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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia conUnúaa sin 
nufedad ea su importante salud en el Real Sitio 
de Sau Ildefonso. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la  Sección.de Gobernación r-dek 
Consejo de Estado el expedienté relativo á la sn^pensipn 
del Ayuntamiento de Yillamarttn de Campos, que foé de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fe-' 
cha 16 del actual el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden dé 2 del corriente mes, esta;Sefcoión ha exa-„ 
minado el adjunto expediente de suspensión |del Ayunta
miento de Villamartín de Campos, .decretada por el Go

bernador de Palencia. .
De sus antecedentes resulta que habiéndose nombré^ 

do un delegado para inspeccionar la Administración de 
dicho pueblo, y girada la correspondiente visita, se nota
ron las siguientes faltas: que no existe inventario de, los 
documentos, libros y papeles del Archivo municipal, ni se 
lleva por la Secretaría registro de entrada y salidaTde 
documentos: que tampoco hay aréa de tres llaves, estan
do los fondos confiadoŝ ; al cuidad® de un particular que 
se dice Depositario, ni se han formado presupuestos adi
cionales para formalizar el ingreso de cantidades no re
caudadas y no satisfechas de años anteriores, ni se llevan 
libros de Intervención, ni hay cargaremes ni libramientos 
intervenidos en forma legal: que no existen'libros de ac
tas de arqueo, ni se publican los estados trimestrales de 
la recaudación é inversión; de 'fondos, disponiendo á su 
antojo el Alcalde, sin que el Ayuntamiento tenga inter
vención de ninguna clase: que la Junta municipal se ha 
formadoain los requisitos de la ley: que según parece, el 
Secretario del Ayuntamiento, que lo es D. Hilario Abril 
Ortega, sólo autorizó con su firma las'primeras sesiones 
del Ayuntamiento y Junta municipal, ;pués las demásque 
siguen al 6 de Enero último están autorizadas con firmas 
supuestas, puestas por otrás personas, aunque á ño dudar 
con autorización y asentimiento de la corporación y Vo
cales asociados: que en el amillaramiento y apéndice de 
rectificación de la riqueza imponible se ha d^do de baja 
la con que figuraba Cecilia Aristón por una casa que fué 
vendida en pública subasta en el año de 1880, debiendo 
ser alta ó aumento al Alcalde D. Germán Ortega, según 
manifestación de los mismos Concejales; y por último, 
que dicho Alcalde presentó en 15 del próximo pasado mes 
da Agosto la dimisión de sus cargos de Alcalde y Concejal, 
al Ayuntataiento, acordando dos Concejales que se le ad
mita de sclo el cargo de Alcalde, y dos ni del uno ni del 
otro.

Visto el art. 189 de la ley municipal y las Reales ór
denes de 3 y 12de Febrero, de 1869, 22 de Diciembre de 
1877,3 de Enero',de, 1878, 12 de Julio de 1880 y 16 de 
Abril último: . ¿ >- .

Considerando que coa arreglo ,á las citadas disposicio- 
; nes procede la suspensión, éúañdd; como acontece én él 
caso presente, los Ayuntamientos incurren un negligencia 

.grave, de la cualpuéda peguirse perjuicioú los intereses 
' del Municipio; . V ■' -‘ - 1-• r  \ i  • ■, -• i t .i, 0

La Sección opina que fué acertada la medida del Go- 
! bernpdor, y qué pÉpô éd’p. jk,. Asimismo cree pro
cedente la Sección que por lo. que respecta á lo que queda 
relacionado acerea.de las firmas supuestas del Secretario 

ID. Hilario Abril*Ortegñ, sé. instruya el correspondiente 
! expediente, y si el hóohoi resultase-coro probado, se pase el 
'tanto de cuípuAJos^ri^uñflé^*';: » :
< T conformándose S.M. el D. G.) con el prein-
serto dictamen, sft ha:sem!i(ia. re®ílver lo que en- el mismo 
se propone.

De Real'orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
; demás efectos, incluyéndole ,el expediente de referencia. 
' Dios gqarde á V.’S. n?ñchos años. Madrid 22 de Setiembre 
de 1884. '

. ' ' * ‘ ’ ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Provincia de Alicante.
En E che hubo ayer una defunción dal cólera y ninguna 

invasión. . ‘ ';i
En Monfprte dos invasiohés y tres, defuncienes.
En Ncveídá nq hubo invasiopesñidefunciones. '

Provincia de Tarragona.
En Borjas del Carapo buho ayer una invadón dél cólera y 

úna defunción. ' ■ .  ~ .
, En Benifallet, en ¿1 campo, uuá invasión y una defunción.

Madrid 29 de Setiembre de 4884.—E1 Director genera), 
E. Ordóñez. ,

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S, M. .el .Rey;(Q> G,), de conformidad con

el dictamen de la Jiinta facultativa de Montes y lo pro
puesto por ese centro directivo,/ ha tenido á bien aprobar 
la adjunta clasificación de los montes públicos del partido 
judicial de Béihuega; píéviniíña de Guadalajara, formada 
por la Comisión revisora de^j Catálogo con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden de 3 de Noviembre de 1877; 
disponiendo .al propio tiempo que se publique en la Ga
ceta de Madrid y en el ÉÓleíin oficial de la referida pro
vincia; que se remítan al Ministerio de Hacienda las Me
morias descriptivas* y los píanos correspondientes á los 
montes incluidos en. la relación núm. o de dicha clasifi
cación, a  los efectos prevenidos en la citada Real orden, 
y que se devuelvan ,a;Ja expresada Comisión los de las 
cuatro relaciones restantes.

De Real orden lo comunico á V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á, V. I. mu
chos años. Madrid 1 .* de Setiembre de 1884.

' " . ' ' PIDAL.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
(Las relaciones que se atan en esta lleul orden se insertan 

en la pág. 1024.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 Subsecretaría-

 Negociado 1.º

 Declarada inadmisible la única proposición preseatada eir 
la sabaeta que tuvo lugar en este1 Miíáiéterio en SO del corriente 
para la coñáírucción dé un Archiva de protoéoiés, según loa 
anuncios publicados t n  la Gaceta, <de Madrid y D ia r io  o f ic ia l  
de A visos d e W j M  de Agfosto^nteiriorf se señala ej día 9 deOc- 
tubre próximo, y hora de las docede lamañana, para la celebra#» 
ción de nueva subasta, que tendril lugar tejo el mismo presa- 
puesto de 959.4^0 pesetas céntimos y condiciones faeultati* 
vas y; económicas que la anterícr, excepte el plazo para elauan- 
cio,»que¿ sé limité á 10 áíaé. ^

La subasta sp celebrará bajb la presidencia del Exeeleati- 
sirno Sjfc Subseeretório de este Mihiátejríb ó persóna en quien 
delegue, y en el local que oeups el Archivo del m'smo.

Los p lie g a  dé condieknes^ Memorla, presupuesto y plano® 
estarán dérítóiiíflfrgtp, ^ára eonbcíinentd 'de Ies interesados, dr  
doce cíe lá mañana á cinco de }¿ tarde, en la Secretaría de d i
cho Ministerio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sclládo de lá clase 1S.*, arreglándose exactamente al ad- 
junto modelo, y acompañando cada licitadef, con sus respecti
vos pliegos, 3a carta de pago que acredite haber ingresado en 
la Caja general de Depósitos el 5 por 100 del importe del pre
supuesto por vía de fíanza. exhibiendo además su cédula per - 
sonal.
; En el caso que hubiera dos ó más preposiciones iguales y  

éstas fueran las más ventajosas, se procederá á uua licitación 
oral por espacio dé 10 minutes entre los autores de las propo
siciones que hubiefen causado empate, adjudicándose ai que 
hiciera mayor baja, y en el caso qu© ésta segunda.licitación no 
diese tampoco resultado se adjudicará el remate á aquel de los 
licitadbres que hubiese presentado sus pliegos con anterio
ridad.' ~

Madrid £7 de Setiembre.de'I884»»El Subsecretario, Nicánbr 
de Alvarado. ,

Modelo de p ropos ic ión  .

D. N. Nv e c i n o  d e , con cédula personal de.. . . .  clase, 
número.; . . . ,  enterado de los plaiíosy presupuesto y pliego á t  

con dicioáes para la obra de nueva planta de un edificio desti
nado, á Archivo de protocolos, se compromete á efectuarla toda 
ella, con entera sujeción á los citados documentos, ñor la can
tidad dev. . . .  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponenie)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con gran exceso el plazo señalado por la legis

lación vigente desde el fallecimiento del último poseedor legal 
de los títulos de Duque de Lécera, de Bournonville, de Conde 
de Aranda, de Salvatierra, de Marqués de San Vicente, del So- 
broso y de Salinas, los cinco primeros con Grandeza de España, 
y no constando que el inmediato sucesor ni otro alguno haya 
obtenido la correspondiente Real carta de sucesión en las men
cionadas dignidades; en cumplimiento de lo preceptuado en el 
Real decreto de 28 da Diciembre de 1846 ó instrucción de 14 de 
Febrero de 1847, se anuncia por primera vez la vacante de las 
mismas con objeto de q m  los que se consideren con derecho á 

| ellas dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y  Jus
ticia en el término preciso seis meses, satisfaciendo en su 
día les derechos que 4 la Hacienda correspondan.

vMadrid 26 ele Séikmbre de 4.884—SI Director general, Ma
nuel D. Vald-és.
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Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Julio último.
CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Anselmo Casado y Paz, clasificado en concepto de jubila
do con el habar anual de 8,000 pesetas* cuatro quintas partes 
del sueldo de 40.000 que le sirve de regulador, y por reunir 89 
años, un mes y 40 días de servicios. Extracto de los mismos; 
Juez de primera instancia de varios partidos de término 8 
años, 5 meses y 9 días; Magistrado de la Audiencia de Burgos 
9 años, 6 meses y 8 días; en igual cargo en Oviedo 4 años, 8 
meses y IB días; Presidente de Sala de esta última Audiencia 
8 años, 11 meses y 48 días, y se i© abonan por razón de carrera

D. José Pérez y Bazo, clasificado en concepto de jubilado 
co i el haber anual de 7.000 pesetas, cuatro quintas partes dél 
sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, y por reunir 49 años, 
4 meses y 2 día» de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia 
de Clases pasivas con fecha 31 de Marzo de 4869 le fueron re
conocidos en situación de cesanie 34 años, 9 naeses y 6 días; 
Inspector general del cuerpo de Telégrafos 8 años,^4 meses y 
27 aias, y so le abonan como excedente por supresión 6 años, 
un mes y 29 días. .

D. Mariano Padura élnés, clasificado en conoeptp de jubi
lado con el haber anual de 6,000 pe¿ otas, cuatro quiritas partes 
del sueldo de 7.600 que le sirve de regulador, y  por reunir 41 
años y 25 días de servicios. Extracto de los miemos: Escribien
te y Oficial de la Dirección-general de Aduanas y  Aranceles 9 
años,4 meses y 28 días; Oficial, Escribiente en comisión, Oficial 
y  Jefe de Negociado déla Dirección general de Aranceles, derc- 
chos de pierias y consumos 42 años, 5 meses y 8 día»; Oficial 
de primera clase, en 'Comisión, y Jefe de Negociado' de tercera y 
segunda clase con destino 4 la Dirección general ¿compuestos 
indirectos 4 años, Sospeses ¡5t^ Jefe de Negociado de se
gunda ciase en la Dirección genere! de Rentas un año* 8 meses 
y 45 días; en igual empleo en la Dirección general de Aduanas 
un mes y 2 días; Jefe de Negociado de primera clase de la mis
ma Dirección general de Aduanas 4 año®, 6 meses y  22 día»; 
Interventor de la Aduana de Bilbao 40meses y 45 días; en el 
mismo cargo en la de Santander 3 años, 40 meses y 28 días; 
Inspector de Aduanas 8 meses y un dís, y Subdirector segundo 
¿e la Dirección general de Aduanas 8 años, un me? y 48 días.

D. José Torrijas y Vidal, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 4 800 peseias* cuatro quintas partes del! 
sueldo de 6.000 que le s rve eje regulador, y por reunir 46 años,
3 meaefí y 18 días de servicios. Extracto ae los mismos en el 
Ejército 8 años, 5meses y 49 día»; Inspector segundo dé las sa- 
11 rjas ds Torrevieja y la Mata 4 años, 2 meses y 43 días; Oficial 
primero de la Administración Jefatura da las mismas salinas 
un año, 7 meses y 8 días; Oficial y Jefa de Negociado de Ha
cienda publica con destino 4 la Dirección general de, Contribu
ciones 45 años, 8 meses y 84 dí&s; Jefé de Negociado de se
gunda clase con destino ¿ la Dirección general de Contribucio
nes é Impuestos 7 años, 3 meses y 6 días; Jefe de Negociado 
de primera clase de la misma Dirección general 2 años, 4 me
ses y 48 días, y se le abonan por la mitad del tiempo que per
maneció cesante por supresión 7 meses y 47 días, y por el do
ble de campaña 6 años.

D. Antonio Rúa Figueroa* clasificado eu concepto de jubi
lado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 86 años,
8 meses y 18 días de servicios. Extracto de los mismos: Ofi
cial auxiliar del Ministerio de la Grobernación 2 años, 2 meses 
y  22 días; Comisionado principal de Ventas de Bienes nacio
nales de Guadalaj&ra y Badajoz 44 años, 2 meses y 46 días; Ofi
cial y Jefe de Negociado de tercera clase de la Dirección gene
ral ¿ó Fropledades y Derechos del Estado 40 años y 84 días, y , 
Jefe de Negociado de primera clase de la misma Dirección ge
neral 3 años, 2 meses y 40 días.

D. Gonzalo Pascual y Paris, clasificado en concepto de ju 
bilada con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
36 años, 8 meses y 28 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de prieaera ins
tancia de Clases pasivas con fecha 3 de Febrero de 4872 le fue
ron reconocidos como cesante 82 años, 8 meses y 6 días; Auxi
liar de la do misión Central de Indemnizaciones 4 años, 2 me 
ses y 48 días; Oficial de la Mayordomía Mayor de &* M, el Rey 
D. Amadeo, no se ¡e abona este servicio; Oficial de primera cla
se de la Junta de Pensiones civiles 46 días ; Oficial auxiliar d© 
tercera y segunda clase tiel Tribunal de Cuentas del Reino 9 
años, 6 meses y 49 días, y Jefa ce Negociado de tercera clase 
con destiuo al mismo Tribunal de Cuentas 2 meses y 83 día».

D. Nicolás García Coronado, clasificado eu concepto de ju - 
biiado con el habar anual ae 2.400 peseta, tres quintas partes 
del sueldo de 4 000 que le sirve de regulador, y por reunir 34 
años, 7 mesí s y 10 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Escribiente de la Dirección general de Aduanas 44 meses y 6 
días; ©fieial de la Aduana de Yigo 4 años , 2 meses y 7 días; 
Administrador de la Aduana de Albergueria 2 meses y 44 días; 
Oficial único de la Aduana de P&lamós 7 meses y 46 oías, Ofi
cial primero de la Aduana de Vigo 2 meses y 24 dias, Vista 
único de la Aduana del Ferrol 2 años, 11 meses y 6 días* Con
tador Vista de la Aduana de Alcántara un año, 6 meses y 24 
días; Auxiliar segundo de Vista de la Sección de Aduanas de 
la Administración de consumos de esta Corte un año, un mes 
y 41 días; Oficial cuarto de Hacienda pública con destino á la 
Dirección general de Aduanas 8 años, 9 meses y 14 dias; Vista 
primero de la Aduana de Almería 4 meses y 42 días; Oficial 

«cuarto de la de Málaga un año, un mes y 26 días; Vista primero 
daí Depósito general de esta Corte un año, 3 meses y 42 días; 
Vimva primero de la Aduana de la Cor uña 2 años, 2 meses y 41 
días;1 Oficial segundo de Hacienda con destino ¿ la Dirección ge
neral de Aduanas 41 meses y 14 cías; Vista cuarto de la Aduana 
de Má I&gá y de la dé Barcelona 3 año#, 4 meses y 27 días; Vista 
primer ’o de la Aduana de la Coruña un año, un mes y un día; en 
igual ct trgoen la de Sevilla2 años,3 meses y 2 días; Interven
tor de la « Aduana de la Coruña 2 años, 41 meées y 46 nías; Vis
ta prime, to de la Aduana del Grao de Valencia 8 meses y 42 
días; en i mismo destino en Bilbao un mes y 44 días, y Vista 
primero el t ia del Grao de Valencia 6 meses y 43 días.

D. Vice «te Sarasola y Pequera, clasificado en concepto de 
jubilado co «  el haber anual de 2.100 pesetas, tres quintas par
tes del sueli i® de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
31 años, un i «es y 4o días de servicios. Extracto de los mis
mos: Escribit 'ute auxiliar de la Intervención militar del duo
décimo distrit o y Escribiente de la Contaduría ds Rentas pú
blicas de la prv ®vineia de Cantabria, no se le abonan estos ser
vicios; Oficial U r̂cero de la Administración de Contribuciones 
directas de Tan ’figona 3 meses y 15 días; Oficial cuarto de la 
misma Administ ración 2 meses y 48 días; Oficial quinto de la 
de Contribuciones - directa?, Estadística y Fincas del Estado, y 
Oficial de la Adro! tdatrscloa *>; Kwúsada pública- de dicha pro
vincia y de la da Gerona 6 a-íes • ¿ ¿Geses y 87 días; Oficia: 
segundo de.fa 4dmL vlstr&eión ds Rc/i»as Estancadas de Gerona

8 meses; Oficial primero Inter ventor de la Administración de 
Propiedades y Derechos del fistadade Navarra 6 años, 6 meses y 
15 dí&s; Oficial de la clase<ti*am&ítúado la Dirección general 
de Contabilidad 5 años, 40 meses y 7 días; Oficial de la clase 
de terceros y de la de segundo® de la Iátervención general y 
Teneduría de libros 8 a fá i  8 meses y 28 días; Oficial de Ja 
clase de primeros, Jefe dei Negociado de Contribuciones de la 
Administrad ó u económica de Navarra, 6 mese» y 89 días; Ofi
cial de primera clase con deátino.á InrSeodóu de Intervención 
de Hacienda de Huesca m año, ftmert&y 25 días, y se le abo
nan por la mitad del tiempo v que permaneció cesante por su
presión 5 meses y Un día. I" . \

D. Manuel Agustín Gómez y Pastor, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 81000 pesetas, dos quintas ( 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, v por 
reunir 82 año®, 6 mése» y  7 ñíá&dé servicios. Extracto de los 

| mismos: Comandante deí. Resguardo especial de sales de la 
provincia de Guadaiajara por nombramiento de la empresa de 
arriendo á cargo del Sr. Salamanca, no se le abona este servi
cio en concepto de base de carrera, Administrador de las sa
linas do Málaga por orden de la Dirección general de Rentas 
Estancadas 5 meses y 7 días; Oficial segundo de la clase de 
cuartos con destino á la Dirección general de Tabacos 8 meses 
y 89 días; Jefe de Fab~cas de sai de la provincia de Albacete 

I un año y 6 meses; Adn ilustrador Jefe de las salinas de Pini- i 
Ha un año, 40 meses y 6 días; en igual cargo en las de Peralta 
un año, 40 meces y 44 di»», Jefe d® Negociado de tercera ciase 
de Hacienda pública con destino á la Dirección general de Ren
tas 2 meses y 40 días; Jefe de Negociado de segunda clase, 
Agente de Hacienda pública de la provincia de Málaga, un año 
y 2 mése», y sé le abonan por la mitad del tiempo que ha per
manecido en situación de cesante por reforma y supresión 44 
años, 9 meses y  un día. ■

D. Francisco Rodríguez y González, clasificad© en concepto 
de jubilado can él haber anual de 4.500 pesetas, tras quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por re - 
unir 27 año», 3 meses y 12 días de Servicios como Mozo de 
oficios, Ordenanza y Portero de la Secretaría del Ministerio de, 
Hacienda.

D. Domingo Martínez y Otero, clasificado en concepto5 de 
jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2 500 que le sirve de regulador, y por reunir 
30 años, 14 meses y 8 día® de servicios, como Mozo y Portero 
de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia.

D. Facundo Martínez Zaporta, clasificado en concepto de 
;í jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tras,quintas par

tes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
26 años- y 8 meses de ser vicios. Extracto da lo3 mismos: Tele
grafista 14 años, 8 meses y 26 días; Oficial primero del cuerpo, 
de Telégrafos 5 años, 4 meses y 11 días, y Jefé de Estación del 
mismo cuerpo 6 años, 6 meses y 23 días. *

D. Cipriano del M&zo, rehabilitado en el goce del haber de 
cesante de 3.750 pesetas anuales que le fuó declarado por esta 
Jauta en sesión de 17 de Julio de 4873, y, por reunir 48 años, 
un mes y 48 días dé servicios. Extracto de los mismos: le fue * 
ron reconocidos en dicha sesión 45 años, 3 meses y un día, y se 
le abonan como Enviado Extraordinario, y Ministro Plenipoten
ciario de B. M. en Italia 2 años, 40 meses y 17 dias.

D. Joaquín Garriga y Camps, clasificado ea concepto de ce- 
sanie coa el haber anual de 1.250 pesetas, mitad del sueldo de 
2.509 que le sirve de regulador* y  po^ rédmr 80 ¿ños, Ornases*

; y 18 alas de servicios. Extracto de los mismos: en sesióa cele
brada por la primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha 89' 
de Julio de 1875 le fuerza re co c id o »  48 años, 5 mqsas^y 8 
días, é Inspector de segunda clase del cuerpo de Orden público 
de Barcelona 2 años, un mes y 40 días.

D. Juan Pérez Negro, clasificado en concepto de cesante con 
el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo de 4,500 que Je 
sirve de regulador, y por reunir 33 años, 7 meses y 25 días de 
servicios. Extracto de los ufisraos: en el Ejército 5 años, 5 me
ses y 44 días; Inspector dél Colegie Real de San Bartolomé y 
Santiago de Granada y Repetidor': dél mibmu Coligió- 43-año®,' 
un mes y 20 días; Escribiente de la Sección de Fomento de 
Granada 8 años y 6 días; Oficial de cuarta clase de la Interven
ción de la Administración económica de Almería un mes y 28 
días; Oficial de quinta clase de la Sección admiaistraiiva de ia 
misma Administración un mes y 17 días; Oficial de quinta 
clase de la Sección de Propiedades y Derechos dei Estado de la 
Administración económica de Granada 5 años, 2 me es y 8 días, 
y Oficial de cuarta ciase del cuerpo de Inspectores de la con
tribución industrial ua año, 6 me*es y 22 días.

D. Angel Papaseit y Ounillera, clasificado en concepto de 
cesante con el habar anual dé 750 pesetas, mitad del sueldo de 
1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 29 años, 4 me
ses y 9 días de servicios: Extracto de los mismos : en el 
Ejército 7 años y 3 días; Mozo y Portero del Departamento de 
Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública 18 
anos, 40 meses y 43 días; Ordenanza del Consejo de Estado 7 
meses, y Portero de la ciasé de Segundes de la Subsecretaría de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 2 años, 40 meses y

D. Antonio de Mier y Jiménez, rehabilitado en el goce del 
haber de cesante de 750 pesetas anuales que le fué declarado 
por esta Junta en i*  de Junio de 4878 y por reunir 23 años, 5 
meses y 88 días de servicios. Extracto de los mismos: ea sesión 
celebrada en 3 de Abril de 4878 le fueron reconocidos 24 años,

! 44 meses y % días, y se le abonan cómo Oficial de cuarta ciase 
con destino a servir la plaza de Inspector de la contribución in
dustrial y de comercio un año, 6 meses y 20 días.

B. Frac cieco Benavides y Ruiz, clasificado sin derecho á 
señalamiento de haber pasivo en concepto de cesante por ser 
su base de cañera posterior ida  publicación de la ley ae; pre
supuestos de 4845. Se ie reconocen 89 años, 3 meses y 27 días: 
de servicios. Extracto ae los mismos: Escribiente auxiliar de 

! la Direccióa general de la Deuda, no se le abona este servicio; 
i Escribiente y Aspirante á Oficial del Ikpartaiiiento de Emisión 
| de la Dirección general de la Deuda 49 años, 6 meses y 82 días, 

y Oficial de cuarta y de tercera clase de la misma Dirección 
general 9 año®, 9 meses1 y 5 dia&."

D. Fausto del Pjzo y Barroso, clasificado sin derecho á se
ñalamiento de haber pasivo en concepto úp cesante por ser su 
base de carrera posterior ¿ la publicación de la ley de presu
puestos de 23 de Mayo de 4845, careciendo también de derecho 
á optar á la situación de jubilado por no reunir el mínimum 
de 20 años de servicio que para dicho efecto exige el art. 47 de 
la ley de presupuestos de 26 de Mayo de 4835. Se le reconocen 
46 años, 10 meses y 44 nías de servicios. Extractó de los mis
mos: subalterno de Hacienda pública de la Contaduría de Cór
doba un año y 47 días; Aspirante i  Oficial y Oficial Archivero 
de la misma Contaduría 44 años, 2 meses y 25 días; Aspirante 
de primera clase de 1% Administración económica de la citada 
provincia, no se le abona este servicio; Oficial de quinta clase 
cíe la misma provincia 4 años, 7 meses y 2 días, y Aspirante 
á Oficial de ia propia Administración, tampoco se le abona este 
servicio.

D. Casimiro Sauz Dorado, clasificado sin derecho á señala- 
{ mieptp. dé haber pasivo como cesante ni jubilado por «o reunir 
j. el mínimum de tiempo dé servicios que exige- la ley* Se le reco

nocen 9 años, 3 mese» y 40 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en el Ejército 6 años, 6 meses y 44 días; Escáldente 
de la Comisión de liquidación de débitos de Toledo ua año y 45 
días; Escribiente primero de la Contaduría de Bienes nacio
nales de Toledo un año, 3 meses y 43 días, y Oficial de c vnta 
clase del cuerpo de Inspectores de Hacienda 5 meses y uu día.

D. José Gumücio y Ayala, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo por no reunir el mínimum de tiempo de 
servicio» que al efecto exige la ley. Se le reconocen 9 años, 8 
meses y .22 días. Extracto de lo® mismos: en sesión celebrada 
por esta Junta con fecha 48 de Agosto de 4883 le fueron reco
nocidos 9 años, 6 meses y 22 días, y se le acumulan 8 vieses 
más que dejaron de abonársele como Aspirante de primera 
clase de la Contaduría de Sevilla y hoy ie correspondan, según 
lo resuelto en la Real orden de segunda instancia de 29 de 
Marzo última

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR .
D. Mariano de la Cortina y Oñate, Juez de primera instan

cia qué fuó de Albay en Filipina®, clasificado en coace^ to de 
jubilado con el haber anual de 2.000 pesos, tres quintas partes 
del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 
años, ua mes y 4 días de servicios. Extracto cb los mismos: en 
sesión celebrada por esta Junta con fecha 9 de Febrero últi
mo le fueron reconocidos corno cesante9 46 años, 44 mes^s y 5 
días; Escribiente de la ¿lase d$ segundos d§l Ministerio de la 
Goberaaciómiui me» y 29 «lías* y se le. abonan por razón de ca
rrera 8 años. I

D. José de Yida y Rabadilla, clasificado en concepto ne ju 
bilado con el haber anual de 800 pesos, cuatro quintas partes 
de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 35 años de ser
vicios. Extracto de los mismos: en el Ejército de la Península 
y de Ultramar 42 años, 40 mese» y 43 días; Teniente s^  mdo 
del cuerpo de Carabineros de la Habana 7 mesas y 9 dím. Te
niente primero del mismo 5 año», 7 mesas y 20 días, v ye le 
abonan por mitad dei tiempo que ha permanecido cesante por 

¿ supresión 45 años, 9 meses y 89 días, y además, y en cumpli
miento de lo dispuesto en la Real orden dictada en este expe
diente porAl Mink^ério ;̂ e-.Ultrtiihar,iiK)n fecha 44 de Judo úl- 

; timo, se le aumentan 49 días por el tiempo que invirtió va su 
viaje ¿ la isla de Cuba al trasladarse del Ejército de la Penín
sula al de Ultramar.

Sinforoso de los Santos y  Martínez Carabinero qu-r faé 
dei Resguardo de Hacienda de Filipinas* clasificado con dere
cho á continuar en el disfrute del retiro de 48 pesos y 48 cén
timos anuales, dos quintas partes de los 406. peses y 20 cénti^. 

irnos que percibió en su citada plaza, y por reunir 84 saos, 2 
imeses y 9 días de servicios efectivos.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA.
Doña Carolina Díaz y López, viuda del Exemo. Sr. D Fe

derico Yillaiva y Lloftiu, Director general que faé de Estable
cimientos penales. Se le declara coa derecho á la pensión del 
Montepío de Ministerios de 3.000 pesetas anuales.

Doña Josefa Urbano y Arana, viuda de D. Leopoldo ¿e Pe
dro y Nasch, Consejero Secretario que fuó del de las Ordenes 
i Militares. Se le declara con derecho ¿  la pensión del Montepío 
de Ministerios de 2 500 pesetas anuales.

Doña Ramona Elosegui y Aguirre, viuda de D.'-Manuel Pey*
; ronoely y Marpto, Inspector general ;que füé de segunda clase 
i del cuerpo de ingenieros de Caminos, Canales y Puertos* 8e le 
Ideclaraeon derecho é,la  pensión del Montepío de Cornos d# 
12.250 pesetas anuales.

Dona Jaooba Canseco y Bonza, viuda de D. Primitivo An
drés Caidaño, Ordenador de  Pagos que fué del Mirtist^no de la 
Gobernación. Be le declara con derecho á ia pensión de fconte- 
pío de oficinas dé 4 750 pesetas anuales.

Doña Petra Calvo Hurtado, viuda, de D. Inocente áe Mon- 
talvo y Coliantes, Oficial mayor qus fué del Correo Central. Se 
le declara coa derecho ¿ la pensión del Montepío de. Correos de». 

ÑL.700 pesetas anuales. ;
; Doña María del Carmen Ozores y Fernández, huérfana de 
D. Joaquín, Delegado que fué de Hacienda pública de \f* pro- 
^vincia de Cádiz. Se ie declara coa derecho á la pensión del 
iMontépio de oficinas de 4.500 pesetas anualssw

Doña Paula Oliván,;viuda de D. Joaquín Compañe!, Jefe de 
INegociado de segunda ciase que fué de Administración civil 
con destino ¿  servir e¿ la Sección do Correos de la Dirección; 
general dcl ramo. Se le declara con deresh© á la pensión del 

i Montepío de Córreos dé 4.425 pesetas anuales.
Don 4 Carmen La borde, viada de D. Alfredo Granado Ad

ministrador de Correos que fué de Guadaiajara. So le declara 
coñ derecho ¿ la pensión del Montepío de Correos de 950p¡ese- 
t̂as anuale».,

Doña María del Carmen Mora, viuda, de D. Pedro Pó^er Pon* 
íCé, Secretario que fué déFGAbierno civil áe-Hueiva. S ñ de- 
Jclara con derecho ¿ la pensión del Montepío d* oficinas ¿i® 878» 
f pesetas anuales.
! Doña Nicolao Prieto y  Rico, viuda de D. Gregorio Bmgado 
¡ y  Gómez, Capitán que fuó del cuerpo de Policía j udicial y gnber- 
I nativa. Be le déelar¿ eoh: derecho á la pensión del Montepío de 
¡ oficinas de 825 pesetas anuales..
í Doña Margarita Tejeira, Viuda de D. Daniel Jiménez Ro
mera, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda de la Direc- 

I ción general de la Deuda pública. Se le declara con dereoho. ¿
11¿ pensión del Montepió de oficinas de 625 pesetas anuales.
' Doña María del Sagrario Peñalver y Gómez, huérfana de 
D. Jorge, Cabo principal qué fué del Resguardo dé Tó-edo.. 80 

I le declara con derecho ¿ la pensión íntegra de 625 t esetas 
anuales que disfrutaba en unión de su hermana Doñs, Táfona 
por acuerdo de 7 dé Febrero de 4855.

Doña Juliana Encarnación ©livert y González, Dcña Isabe 
: y D. José» viuda Ja primera y ¡huérfanos los segundos <k D. José 
María Peinado y Rodríguez, Oficial de la clase de euartos que 
fué de Hacienda de la Dirección general de Rentas E^tan :mdas. 
Se les. declara con derecho ¿ la pensión del Montepío da Ofici
nas de 500 pesetas anuales.

Doña Elisa Lópe® Coca, viuda de D. Alberto Melénd^x Ló
pez, Ayudante tercero que fuó del cuerpo auxiliar facnU&tivá 

' de Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Agustina Góñi y Lechona, viuda de D. Valentín. Y l- 
dal y García, Oficial de la clase de cuartos que fué de Hacienda 
pública de Guipúzcoa. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Eusebia Arin y Alcalde, viuda de D. Ventura Hernán
dez y Fernández, Oficial Inspector segundo de Contribuciones 
directas que fué de Navarra. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María Luisa Aibuerne y Alonso, huérfana de D. An
tonio, tercer Ayudante que fuó del Reai oficio de repostería de 

t la Real Casa. Se le declara coa derecho á la pensión dei Mon
tepío de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Isabel Rabaza y Barredas, huérfana d@ D. Antonio* 
Oficial de quinta clase que fuó de Hacienda pública. Be ¿e de
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas ds 875 

* pesetas anuales que disfrutó su madre Doña Ro:;.:a zmta que 
¡ contrajo segundo matrimonio.
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Doñ María Soledad Marín y S&ndoval, de estado Viuda, 

huérffe • de D. Mañano, Oficial de ia ciase de terceros que fué 
de la A üiiaistraciórj. de Correos de Trujiilo. Se le declara con 
derecho á la pensión dei Montepío de Correos de 375 pesetas 
anual or.

Dí.0.,,:. T«réa& Azhar da k  Torre y Bauza, de estado viuda, 
húé)rf<>¿ do i). Rafael, Inspector general’de primera ciase que 
fué : u^rpo de: Ingenieros de MU as. 3a !e declara con dere
cho á k  >..«£• mí \ on iicia del Tesoro de 3.125 pesetas anuales.

Doña Raraoua Fernández y Reyes, viuda de D. Isidro Díaz 
Argüñhs, Director general que fué de Ultramar. Sa Je declara 
c^n cho & la pensión vitalicia dei Tesoro de 3.125 pesetas 
anuales

Don & Rosa Gómez y Mateo, viuda de D. Pedro Pablo Larraz 
y  Espé& Regente que faé de la Audiencia de Valencia. Se le
declara con derecho á la pensión vitalicia dei Tesoro de 8.125 
pesetas anuales.

Don o Concepción Pérez y Fernández, huérfana de D. Fran
cisco, Profesor de Escultura y Grabado qu* faó de la Escuela 
superi • de Pintura. Se le declara con derecho 4 la pensión vi
talicia k i  Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

Dea > Dominga Zamora y Miguel , viuda de D. Francisco 
Navarro y Rodrigo, Catedrático que fué de la Universidad de 
Vadenck. Se la di.clara con derecho A la pensión vitalicia del 
Teso re ^  875 pesetas anuales.

Doi-hiv Andrea González Eguilüz, viuda de D. Manuel López 
Hernia. Conserje que faó de la Academia'de la Historia. Se 
le decl: b. eon derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 500 
pesetas anuales.

Don v Ana González S&lazar y D. Francisco, huérfanos de 
D. Andrés, Administrador que faó do Correos. Se les declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 500 pesetas 
anuales que disfrutaba su madre Doña Luisa hasta su falleci
mienta

Doñ¿ Francisca Cartas y Villegas, de estado viuda, huórfa- 
na de n. Agustín, Salivador qusTué de las minas de Alma
dén. Sa le dacl&ra sin derecho á pensión de Montepío por opo
nerse 4 alio el art. 17 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831 ni A la denominada del Tesoro, con arreglo 4 lo que 
determina el proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862.

Do»; ¿ Magdalena Ágar y Fernández, huérfana de D. Domin
go, Oficial que fué de la Secretaría dsl Ministerio de Marina. Se 
le decíar-a >ia derecho 4 mejora de pensión porque la que dis
fruta D i Montepío de Ministerios es mayor que ia que pudiera 
correar -íderie por k  del Tesoro que solicita.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR.
Doña Rosalía Vsldés y García Miranda, huérfana de Don 

Bernardo- Escribano que fué de Fernando Póo» Se le decla
ra cor; derecho á la pensión integra de 375 pssos anuales que 
disfrutaba en comparticipación de su hermana Doña Amalia. *

Doña Rosa, Vinisgra y Valdés, viuda de D. Francisco Javier 
de Aragón y Diez, Jefe de Administración de segunda clase que 
fué y Contador general de Ejército y Hacienda de la isla de 
Puerto Rico. Se le declara con derecho a la pensión de 2 500 
pesetas anuales.

Doñi Crispina Francisco Palad, huérfana de D. Francisco 
de P&iüa,. Escribiente y Oficial quinto que faó de Hacienda pú
blica de la Pampanga, en Filipinas. Se le declara coa derecho 
4 la pensión de 1.000 pesetas anuales.

Doña Nicolasa García Peinado, huérfana de D. Luis, Inter
ventor que fué de los almacenes de las Aduanas de Cienfuegos 
y Ofici - I quinto de la de Sagua la Grande (Ouba). Se le declara 
con derecho 4 la pensión de 1.850 pesetas anuales*

Doña Elvira O&mpoy y Antúnéz, hija natúral de D. Diego 
Camp j  Ofienl quinto que fué de la Aduana de Santiago de 
Cuba. A le declara cen derecho a la pensión vitalicia del Te
soro ds 866 pesetas y 13 céntimos anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Emilia Morales Ruano, viuda de D. Joaquín Martínez 

Johán, Jefe de Negociado de tercera cl&srque fué de la Direc
ción general de Beneficencia, Se le declara cpn derecho 4 dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 4 000 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimienta.

Doña Juana Riová y Latorre, viuda de DJManuel Condé y 
Fernández, Jefe de estación que fué del cuerpo de Telégrafos. 
Se le declara cea derecho á dos mesadas do supervivencia al 
respeto de 2.506'pesetas anuales que disfrutaba él causante á 
m  faltaeimiento»

Doña María de la Soledad Ovejas, huérfana de D. Pedro, 
Portero que fuá de la Contaduría general ds la Deuda pública. 
Se le dudara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.500 p?setas anuales que disfrutaba el causante á 
su folteñ miento.

Doña Josefa González, viuda do D. Julián Miñón, Escribiente 
que faé de la clase de primeros de Qbraé públicas en la provin
cia de Oviedo. Se ia declara con derecho 4 dos mesadas de Su
pervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba 
el eaus&nte á su fallecimiento.

Doña María Fernández Gualdo; viuda de Juan Manuel Qué- 
lle y López, Aspirante á Oficial que faé de Administración Civil. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña María de los Reyes Oálzaiilla, viuda dé D. Rafael Ara, 
Aspirante á Oficial que fué de Administración civil del Gobier
no de Canarias. Be lo declara con derecho 4 dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 1.2o0 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

Doña Juliana Sauz CiHa, viuda de D. Agapito Puyuelo, So
brestante que f aó del cuerpo de Obras públicaá. Se Te declara 
con derecho á dos mesadas dé supervivencia al respecto dé 1.100 
pesetas anuales que disfrutaba el causante 4 éu fallecimiento.

Doña Ciri&ca Estairé Iglesias, viuda de D. Valentín Casas y 
Miquelj Guardia de segunda clase que fué dei cuerpo da Ordén 
público de esta capital. Be ie declata con derecho á dos mesá~ 
das de supervivencia al respecto dé 1.003 pesetas anuales q&e 
disfrutaba el causante á su falleciráisntow.

Doña Rafaela Santos Rubio, viuda de D. Júan Saturio Cá« 
sas, Celador que fuá del cuerpo de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas da supervivencia ai respecto de 750 pe • 
setas anuales que disfrutaba e !  causante 4 su fallecimiento.

Doña María Díaz Foronda, viuda de D. Félix Pérez, Peón 
caminero que faó do las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho 4 dos mesadas de supervivencia al respecto de 2 
pesetas-diarias que disfrutaba el causante 4 su fallecimiento.

Doña Agustina Aparicio, viuda ds D. Pablo Marina, Peón 
caminero que faé de las carreteras dei Estado. Se 1® declara 
con derecho 4 dos mesadas de supervivencia al respecto da 2 
pesetas diarias que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña .Agueda Regniíío, viuda1 de D. Gabriel Oñoro, Peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
coa derecho 4 dos mesadas de supervivencia al respecto de 2 
pesetas diarias que disfrutaba el causante 4 su fallecimiento.

Doña Crispina Yiiiávéfde y Villaverde, viuda de D. Norberto 
Rodrigo, Peón caminero que fuó de las w r e  toras del Estado,

Se le declara coa derecho 4 dos mesadas da supervivencia al 
respecto da 8 pesetas diarias que disfrutaba ei cauaaute á su 
fallecimiento.

Doña Ana Ruiz Sánchez, viada da D. Bartolomé García 
Rodríguez, Comisario de tercera olas* que faé de ferrocarriles. 
Se le declara sin derecho 4 las dos-mesada* de supervivencia 
por bo haberlas solicitado dentro aei p azo que determina ia 
ley de contabilidad vigente. . ^

EXCLAUSTRADOS.

D. Anselmo Rodríguez y Rafael, Presbítero exclaustrado de 
la Orden de San Barnardo. Se la rehabilita en juicio d* revi
sión en el goce da la pensión diaria de una psseta y 50 cén
timos.

D. Manuel Moreno y Garrido, lego exclaustrado dsl convento 
de San Francisco de Calahorra. S.3 le rehabilita en juicio de 
revisión m  el goce de la, pensión diaria de 75 eénsimos de 
p¿Sftta.

Madrid 15 de Agosto de 1884.=S1 Vocal Secretario, Pedro 
Santos.=V.Q B.#<=El Presidente, Sa bando.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Agricultura, industria y Comercio.

INDUSTRIA.
Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so

licitado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a ceta , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas, presentadas por los interesados, con 
arreglo i  lo prevenido m  el Real decreto de 20 de Noviembre 
(te 1850. '
D. Jos! Urriza Arana, vecino ds Zaragoza, una marca para 

distinguir los carbones de su comercio.
 ̂ La marca es ovalada, figurando un elefante llevando una 

mantilla, en la que se lee: Carbonería de Urriza, 5 de Marzo, 
número 5. Zaragoza. ^  /*31É

D. Serafín Aycart Falcó,fabricante de anisados de aguar
diente, vecino de esta Corte, una marca para distinguir flor de 
anís de su fabricación.

El diseño, que es ae litografía, y en forma de óvalo, tiene 
el fon io ehcarnaáo, en el cual se lee en su p&rte superior con 
caracteres da imprenta blancos Flor ie anís, cuyo letrero está 
en forma de media circunferencia por estar encima de una lí
nea de color de oro que tiene tres milímetros de espesor y que 
forma circunferencia, en cuyo centro se ve una fotografía lito
grafiada dei Sr. Viü&mil. Sa la parte inferior del retrato apa
rece un lazo en semicírculo y rematando en una bandera en 
cada extremo, el cú&l lleva un letrero ea fondo blanco y letras 
encarnadas, que dice: Diploma de progreso. Madrid, 1874. Des
pués aparece una serie de medaiiss superpuestas concedidas 
pollos Jurados de las Exposiciones endoaac se ha presentado 
el producto. Be lee también en la parte m is inferior con letras 
de imprenta blancas Marca privilegiada, todo lo cual va en
vuelto por una cinta que tiene de espesor un centímetro, en la 
que se lee con letras negras de imprenta Fabricación especial, 
y después José S. Yillamil con letras dél mismo tamaño y color.
- SD. Serafín A yca i^ n ^ ^ ^
diente, vecino de esta, Corte, una marea para distinguir flor de 
anp ie  sufabricaéióñ. . . . . . . .

La cápsula nará lartoual áb solicita certificado de marca es 
de estaño *huy .fle^ihl^ teñiélido eh la par té superior, Ó sea en 
el jilano que formé él cono tíuacadó por ia mitad y tapado por 
un| superficie plana, un letrero fórrpaúdo eifbuhféréacia, que 
dic| con caractereé dé reiievfe:‘ Fíor ié  qMs de YUlamtl, y éh é l  

’■ centro aparece también una tb^ré bóh uñ murcíéiagó en sú eú- 
pulá descañsando sobre un lado dél cuadrado; de dicha torre, 

uéeneiérra el^mismd de dos de loé ángulos qúe forina el cua- 
rado, arrancan dds líneas cúrvas qué sé encuentran, en cúyo 

pu^to ^e reunión $  4 una p^uéña taioiéî  ; v<9

^ p rs é fa fín  Aycárt Falcó, fabricante de anisados de aguar
diente, vecino de esta Córte, una marca para distinguir flor de 

.1 anís de sujábricadón*.
El diseño, que éon&iste eh una tira de papal simple de 10 

centímetros de largo por dos de ancho, tiene 4 cada extremo dos 
medallas ehtrelazíias, y eni el ceatromn epígrafe coa letra de 
imprenta, que dice:;Flor de anís de Yillamil. El frío lo enturbia.

! El calor le devuelve"su primitiva trasparencia; todo con tinta 
negra y envuelto eh una rayá que forma un cuadrilátero rec -̂  
tangular. Ésta etiqueta sirve como abrazadera del cuello del 
éhváse en que se eipide el liéor.,
^"STSerAfín AycWt Falcó, EabHoánte de anísalos de aguar 

diente, vecino de eéta Corte, luna maircá para dísíinguir flof lie  
anís de su fabricación.

El diseño, que jes un re^táiígúlo dé pápel simple, tiene en 
- cada ángulo uña medalla díférente la una de la Otra délos d i- 

plonlas de honor, qée ha obtenido el producto en las Exposicio
nes éu que de ha présentadoJCón caraciérés da ithprahta, le
tras mayúsculas, sé lee: Flor[iU''ands'/'dó 'Ytllétmil;. segúidámén-. 
te, empezando coa una B m ^úscula, impresa coa tint?4 encar
nada, se lee: Bendito licor, el más higiénico de cü untos seco no
cen. Certificado por ios Jurados dé las Exposiciones en donde fué

?recentado como el mejor lia r  del mundo, y recompensado su fa- 
ricante co n premióte de la may or distinción> To las las botellas 

' llevarán la firma y rúbrica deífabricaiite mvmtór. Todo este épf- 
grafé se lee con ietris dé imprenta regulares; impresas con tinta 
negrh. Atraviesa eí rectángulo y por encima del epígrafe una 
firma que dice José S. Yillamil, y una rúbrica estampada con 
tinté encardada lo éaismo que la firma.

B. Vicente Moreho Miquet, Farmacéutico* vecino de esta 
Corté, una marca pára distinguir vario» productos de su Far- 
macia. ¡

Consiste ésta eh un paraleiogramo en nsgro, de 85 milí
metros de longitud y 32 de latitud, inscrito en el cual y en su 
parte derecha hay dfcro paraleiogramo de 45 nii ímetro» de lon
gitud y 25 de latitud, hallándose dibujada en el fondo negro 
una lombriz solitaria ó tenia; en blanco, que con su cabeza y 
cuello rodea el paralelogramé, y baja haciendo ondas.

En la parte quu queda en biaaeo de dicha figura geométrica 
se lee la siguiente iikcripción: Tenia ó solitaria. Se expulsa en 
dos ó  treshoras, tomkndo Us capsulas tenífugas de Moreno M i- 
quedsArenali %, Madni,y primipaies Farmacias, 60 rs. frasco, y  
por 65 se remite cerüicado é  provincias.

D. Miguel Serrano Leal, vecino dé esta Corte, uña maréa 
para distinguir sué envases ó banastas.

Este diseño figura un rectángulo cuyo lado A B lleva un 
ángulo obtuso, uniendo sus lados una recta: este ángulo es de 
color azul. En lado B C dos semicírculos de color encarnado; 
y  en lado A C  una recta azul, así como en el lado B D otra 
recta del mismo color aáuL

Conforme á lo d!spuasío ea el citado Real decreto, les que 
tengan que hacer reclamaciojias contra la concesión de estas 
marca» deberán presentarías en el Conservatorio dé Artes, sito 
en ia planta baja de este Mi*ñsterio, dentro de loa 30 días, con
tados dasde el en que pubbqua esta relación en ia G a c e ta .

Madrid 22 de Batiembre lU 188i.=»El Director g&acral, Ma * 
riano Gatalka y Cobo.

Dirección general de Instrucción pública.
FROPí£ DAD INTELECTUAL.

Relación de las obrm presenUdas en ei Registro general, con 
arreglo á la ley de 10 ds Emro de 1879, durante el cuarto tri
mestre de 1883 (i).
Número 3.226—Domi «us vobiséum. Artículos varios,por Don 

Miguel Casb-ñ.— Propietario ei autor.—Impresa en Madrid el 
año 1883 por D. M. G. Hernández; un tomo en 8.% 287 páginas.—  
Presentada ia primera eiiñoa ea 17 de Diciembre de 1883.

Núm. 3 227.—Ai lado ae -a aioha, nóvala, tr&d. por D. En
rique Nesgra.— Propietario D. José ftúñez.— impresa en Ma
drid el año 1883 por D, Antonio Pérez Dubrull; un tomo en 
8.a, 355.—Presentada la primera edición en 18 de Diciembre 
de 1883.

Núm. 3.228.—Agenda da bufets ó libro de memoria diario 
para 1884, con noticies y guía de Madrid.—Propietario D. Gar
ios Baáíly Baiiliére.—linares* ea Tetuáa de Ohamartín el año 
1883 por e, propietario;.un ¿odio en folio. 460.— Presentada la 
primera edición «m 18 da Dic embre ds 1883.

Núm. 3.229.—Agenda de bufete ó libro de memoria diario 
para 1884, con noticias y *ub> aa los habitantes de B árcelo na.— 
Propietario D. Garlos Búüy Baiüiéro.—Impresa ea Tetuáa de 
Ghamartín el año 1883 po: el propietario; un tomo en folio, 
348.—Presentada I si primera edición en 48 de Diciembre de 1883.

Núm. 3.230.—Calendar!) religioso para 1884.—Propietario 
D. Garlos Baiüy Bdlliére.—Impresa en Tetuáa de Cham&rtía 
el año 1883 por el propietario; na tomo eh 8.° menor, 365.—Pre» 
sentada la primera edición ea 18 de Diciembre de 1883.

Núm. 3.231.—Calendario americano para 1884.—Propiótario 
D. Garios Baiily Bailliére.—Impresa en Tatúan de Chamartín 
el año 1883 por el propietario; un tomo en 4.°, 365.—Presentada 
la primera edición en 18 cta Diciembre de 1883,

Núm. 3.232.—Compra y lavandera, cuaderno complementa
rio de Él Presupuesto, &g<nv*i& clasificadora de los ingresos y 
gastos'domésticos para uso exclusivo delama de casa, por Don 
José Salvador y Gamboa.— Propietario el autor.—Impresa en 
Madrid el año 1883 por D. R cardo F e ; un tomo en 4P, 98.— 
Presentada la primera edición en 19 de Diciembre de 1883.

Núm. 3.233.—Tratado práctico de las enfermedades de la 
vejez, por M. Duran! Jardei, traducción de D. Gerardo Díaz y 
Pedraza.— Propietario ei traductor.— Impresa en Madrid ei 
año 1883 por D. Gabriel ¿buiiaza; un tomo en 4.*, 963.—Pre
sentada ia nrimera edición en 19 de Diciembre de 1883.

Núm. 3.234.—El. proceso de Saint Maixent.— Primera parte 
de la Muerta en vida, novela,.por Xavier de Montepin, traduc
ción de D. Enrique Pastor y Bedoya.— Propietario el traduc
tor.—Impresa en Madrid el año 1883 por los Sres. S. Arranz 
y compañía; un tomo en 8.a, 405.—Presentada la primera edi
ción en 21 de Diciembre de 1883.

Núm. 3.235.—La Condesa de Rabón.— Segunda parta de la 
Muerta en vida, novela, por Xavier de Monte pin, traducción de 
D. Enrique Pastor y Bedoya.—Propietario el traductor.—Im 
presa en Madrid el ano 1883 por los Sres. S. Arranz y compa
ñía; un tomo en 8.a. 337.—Presentada la primera edición ea 21 
de Dicibmbm.dai 4883., k .

Nú4u 3.236.-7Influencia de Extremadura en la literatura 
española, por vD. Nicolás Díaz y Pónez,—Propietario el autor,?— 
Impresfi en Badajoz el año 1883 por La Minerva Extremeña; un 
tomo e ¿ -8.% 66.—Presentada la primera edición én 24 de Di
ciembre de 1883.

Núfii. 3.237.—Los dos Almirantes, novela escrita en inglés 
por J. Fenimore Gooper, traducción'de D. Patricio Montojó y 
Pasarób.—Propietario el taductqr.j-Itnpresa en Madrid ei año 
1882 pór D. G. Osier; un tomo en 8. , 481, con ocho láminas al 
cromo.T-Presentada la primera edición en 21 áe Diciembre 
áel88|.

Núip. 3.238.—Tarde da estío, canzoneta para piano por T . 
Fernández GrajaL—Propietario D. Pablo Martín.—Impresa en 
Madridjel año 1883 por D. Antoaio Ruiz; un tomo en folio, 4.—  
Presentada la primera edición cu 22 da Diciembre de 1883.'—

, P.ML6Í105.
Núm, 3.239.—¡Viva España! rondalla con letrá para piano» 

por C. k. Zabala.— Píopietario D. pablo Martín.—Impresa en 
Madridlel año 1883 por D Antonio jRuiz; un tomo én folio, 5.— 
Presentada la primera edición en 22 de Diciembre de 1883.-— 
P.M .6k58. ;

Núm. 3.240.— ¡Viva España! rondalla por C. M. Zabala» 
arreglada p$ra banda militar pos D* Francisco Martínez;y Mar- 
tínez.-taPropicUrio O. Pablo Martín.—Impresa én Madrid el 
año 1 8^  por D. Antonio Raíz; au tómo en folio apaisado, 9.— 
Presentada la primera edición en 22 da Diciembre de 1883.—  
P. M. 61161.

Nún|. 3.241.— La Nochebuena, Villancico „á dds ó  tras vo
ces y/ó¿gauQ, .letra da. D ' José la Plána y música de D, Enri
que Féjrrer.—Propietario D. Pablo Martín.—Impresa én Ma
drid el |luo 1883 por D. Antonio Rúiz; un tomo fia folio, 4.^- 
Presentada la primeri edición en 22 de Diciembre de 1883,—  
P. M. 6Í64.

Núaf. 3.242.—Brevés* neciones generales de Geo^rafíi astrb- 
nómicajfísica y política y particulares de las provincias de Es
paña, pér D. Manuel Martín y Martínez.—Propietario el autor.—- 
ímpresé en Madrid e!r*ño 1883 por el Sr. Anoz; ufi tomo en 81% 
96.—Pr|senta4^ la primera edición en 24 de Diciembre de 1883/

Núm. 3.243.—La última’noche, drama eu verso, en tres actos 
• y un epílogo, por D, José EMi"g&ray.— Propietario el autor.-— 

Impresa en Madrid el laño 1883 por D. Cosme Rodríguez; fin 
tomo en 8.*, 110.—Presentada ia cuarta edición eá 31 de Di
ciembre de 1883.

Núm. 3.244.—Oamjbio de habitación, juguete cómico en fin 
acto y dn verso, por ti GnUtsrmp. Pérnu Vico.:—Propietario ei 
autor.-flmpresa en Mactritl él ^ño 1883 por D. Gdjsme Rodrí
guez; ufa. tomo ea 8 3L —Presentada i& primara edición en 31 
de Díciémbre de 1883.

Núcfi. 3.245.—¡Me conviene esta "rauje?! juguete cómico én 
un acto y en verso, par D. Eduardo Zamora y Gabálíerot-fPro
pietaria! Doña María Llórete Guilóa cíe Físcowich.—Impresa da 
Madrid íbI año 1883 pér D. Cóame Rodríguez; un :tomo|en 8;% 
27.—Presentada, la quinta * di/hóa ea 31 de Diciembre tifo 1883.

Núm. 3.246,—Él Otro, comedía en tres actos y en verso, de 
D. Migi&l Eehegaray .4—Pro pie i&rió el autor.—Impresa én Ma
drid el iño 1883 por B. Qo*m.¿ Rodrigues; un tomé en 8¿*, 82.—  
Presentada la segunuá edición 34 de DLsíembre|le 4883.

Núm. 3 2i7.— AlguMaa voors aquí, drama ea tris actas y én 
prosa, por D. José Eohégaray.*--Propietario el autdr.—Impresa 
en Madrid ei año 1883 por D Oosme. Rodríguez; un tomo en8.\

(1) Véase la Gaceta áé a^r*
(Signe á la pÁg. ím . )
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PROVINCIA DE GUAPALAJARA. .... ^ ■v -,• ' ; PARTIDO JUDICIAL DE BRIHUEGA.

Relación núm  1 de las mandadas formar por la disposición 4 .a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1 8 8 7  comprensiva de los montes públicos que resultan 
exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prevenciones del Real decreto  
y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865
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-  : •
MINISTERIO D E  ULTRAMAR.

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .

E s ta d o  de los valores .que se han obtenido por reída de Aduanas «* las Administraciones de las Islas Filipinas en el mes de Julio de 1 8 8 4  por los conceptee 
que se detallan, comparado con igual periodo del áAo anterior. Se publica en la G ack ta , con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .*  del Real decreto de 11 de Abril ¿ « 1 8 6 5 .

ADUANAS. mpoRTAción. BiPOMAcnSn, KÍVB0ACIÓR. MULTAS. COMISOS. MC PÓSITOS. TOTAL. 

Pasos. Cmts.
OBSERVACIONES.

Motóla............................. .
Uoftlo. .  .  • • * • • • á ' • . . . . . . . .  .  •

Zamboanga. ¿. . . . . . .  ¿ * . . . .
Butl
Aiuay« * « . * « « . . . « .  

L ^ r t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

m §9488  
• 10.S60-13 

3S9'84
sm s

»

»

■ , J ;

%1.631<86 ¡ 
6.817*89 
6.108*07

\ • *
V i"' 
9 

' *

4.708‘66 
539^1 
525 86
m o
5£3A70
48‘70

»

165^20
18*63

9
9
9
9
9

12*19
9
9

. 9
9
9
9

20*96
9 

' 9
...........9

9
3
9

123.433*75
16636*16
6.963*77

53*35
«3*70
48*72

' 9 No se ba recibido e l ’éstado.

Ree&udado en Julio 1884. . 
Idem en id. de 1 8 8 3 . . . . . . .

t o i o r l o  :
9»l01‘«O

36,667*82 ! 
' 37:*82‘7«

2.873*95
3.709*43

483*83
91*96

12*19
9

20*96
9

147.189*15 
188.93531

Diferencia de más en 1884 
Idem de menos en id. . . . .

14609‘SO
» . 674*90 ; t35»48

91*87
9- : rLl;

4**19
9

. ....

20*96
' 9

14764*6*
m 0 3 8 ; • ¡

Ufuiüaalxa
Madrid W  de Setiembre de 1884»ES Director geneeai fiiüerino,̂  ̂ Wtórdo de ‘Castro* ̂ 'Serrano.

. . « • • •  V *  • • • e. e » « * • • • • • • 18.224*14
■ ■ .i ■’ ' ( i ; . : , . ;

E STADO.de lo cobrado por las Administraciones de Aduánas dé la Ufad* Puerto Rico, por los conceptos que se detallan, durante el mes do Agóstó de 1 8 8 4 ,  compa
rado em igual período dd año aáiorutr. Re pública en la G acbta, con arreglo al art. 7 .°  de hs iey de Prempuestos del 8 0  al 8 4 .

Administraedón toeal áp 
la capital••••••••*•••

Idem de Mayágüe^.; k
Idem de Pon ce,..............
ídem dW . . . . . . . .
Idem de Humabao.. . .  .
Idem de AguadiDa..........(
Idem de Areciba........... v:
Idem d e V ie q u e s .... .. ..

■SÍP0T¿ÜS..........

18841. . ■
•■ifíá

AUMENTOS.

m .

: ¡BAJAS.

Importación. 

Ptéot. Contovc*.

Exporteoióft.

'1% o »/^ o d w . >

Importacióii. 

Pesos. Centavos.

Exportación.

Pcsos.Cmtavoe.

Importación. 

Pesos. Centavos.

BMpórtocion. 

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

^7.66í!80 „ 
84.075*65 , 

7.906*94 
. >6.073*17 

11.881*86 
*i8a6ff4i 

* r - íj

1.389*10 
6.465*41 
80357*  
6.335*89 

86920 
2.026*81 

v . , ,  4 * ^ 0 6  ,

50.794*57 J 
35.073*70 
58.498*84  ̂

«035*78 
* 4 .8 * 7 ^  ,

«

* *.8*78*55 
2611*85 
4.724*15 

601*40 
8.431*58 

415*02 
' 2:403*47 

, 594*08

14.836*08
«.589*10

5.871*16
L«46*l«

7.088*76

860*54

1.741‘«6
«.484*38
«.904*33

...

¿7*98

9
24.420*10

MLW

67«*759
9
W « 2

876*60 ,
* '■»

177:695*03
* ^’*»*}.A, , ¿f Afu*

24503*34
'»■ i ,»*':» nn Ais&ííj-Í !

Í7t.0i9*«3 <17.06068V :■ ■ H.* M 3i^«5*«« t 8.548*49 «5.079*4« I . I C ^
------ ¿--- .J------ L-------

■: . b* *- ■ ■?; -
■ ■■ >r- . ' |-| ■■■:>!>•. . ! . . • . ■ í

Recaudaéión de Aglosto déll884..• . . . .  
Idem de id. de 1883. . . . . . . .

i Diferencia de más 0R188L • • • ♦ • • • »¡.* • 
idém de más en 1884......................... ....
' 7, ■ * ...i- t • :............. -

Derechos 1 
de importáokki.

Pesos. Centavos.

Derechos 
de éxporuóiónv

Pesos. Contados. V

í ' • : . ; . :

.-r

í i t t m o s
„ . 171.Q49‘«3 

6.545*80
> 9

«4.503*34 
.17.060*08

7.443*«6

Obsbevacio^bs. Lo dejado dé percibir por lás Ádúanas i¡jor éfebto áe las rebajas arancelarias asciende en el presente mes á la cantidad de 5.640 pésos 4 céntimos*
Madrid *7 de Setiembre de i884.^M  Dl%ef^ g^d6rd ik«íldo, Eduardo de Casiro y Serrapó. i ;

77.—Presentada la terczra adición en 31 de Diciembre de 1883.
Núm. S.«48.—Robo y envenenamiento, juguete "cómico en 

un acto y en verso, por D. ¿osó María Anguila'y Sááveírá."— 
Propietario el autor.—Impresa en Madrid eí año 1883 por Don 
dosme Rodríguez; un tomo eii 8.®, Gl.T^PréBent&da la tercena 
edición en 31 de Diciembre, de 1883. .

Núm. 3,849 —El Gran Turco, juguete cómico-lírico en Tin 
acto, letra de D. Guillermo Perriá y Vico, música dé D^fañuel 
Nieto.—Propietario>1 autor.-—Impresa ea Madrid el año 1883 
por D. Cosme Rodríguez; un torno en 8.®, «8.—Presentada la 
primera edición en 31 de Diciembre de 1883, ,

Núm. S.«5ü¿—Anupcip de ventíi, comedia en un aoto y en 
prosa, por D. José de la Cuesta y ’Pecjlro "'(ídy.—Propielárioé"
los autores,—Impresa en Madrid el año 1883 pór D. Cosme Ro^ 
dríguez; un tomó en 8.*; «4.-^PreéeUtoda Id primera edición: en 
31 de Diciembre de 1883. ,

Núm. 3.851.—El Caballero de Gracia, drama tradicional, én 
tres actos y en versos por D. Luis Mar iano de Lairra.—Propieta
ria Doña María Lcreto de Gullón de Fiscówich.^-Impresa en 
Madrid el año 1883 por D. Cosme Rodríguez;; un tomo teng,®* 
¡83.—Presentada la segunda edición en 31 de Diciembre de 1883.

Núm. 3.¿5&—Demi-monde, comedia}>,©n^^cineoy en 
prosa, por D. A. Durnas (hijo), traducción de D. Lúis V&ldés.— 
Propietario el traductor.—Impresa en Madrid el eño 1883 per 
D. Cosme Rodríguez; un tomo en 8.*, 115.—Presentada la pri
mera edición en 31 de Diciembre de 1883¿

Núm. 3.«S3.—El faldón de la levita, juguete cómico-lírico 
en tm acto y en verso, letra de D. ̂ Guillermo Perrln y Vico, 
música del maestro Hernán des.—Propietario el autor.-—Impre
sa en Madrid el año 1888 por D. Cosme ;^dríguéá;,ún toi^o 
en 8.*, «8.—Presentada la primera edición en 31 de Dibiémbre 
Ae 1883. ,

Núm. 3.854.—El correo de la Habána,%oiúéáia en umabto 
~y en prosa, por D. Mariano Pma.^Propietario* el autor.— 
Apresa en Madrid el año 1883 por I). Cosme Rodríguez; un tomo 
•en 8.®f 81.—Presentada, la primera edición en 31 de Diciembre 

1883.
Núm. 3.154 (bis).—De carde y üuefeo¿ drama en tres actos y

en véftao, por D. N'ii^úte CoIoradó.--Propiétorio el&útor;—IM- 
presa én Madrid el Uñó 1883 por D. Cosme Rodríguez; un tomo 
en 8.®, 78.—Presentada la primera edición en 31 de Diciembre 
de 1883. , .  { , , _

Núm. 3.155.—Deuda de sanare, cuadro dramático, por Don 
José Ifelázqíiéz y ̂ ¿rache^—Propietaria Doña María Loréto de 
Gullón de Fiscowich.—Impresa en Madrid el año 1883 por 

" D. Cosme Rodrigues; un tomo en 8,®¿ 36.—Presentada la se
gunda edición en 31, de Diciembre de 1883.

líüm. 3:^56.—Con luz y á oscuras, j ugiieteéóniicc) ’ é á " Un- 
acto y en Verso, por D. Felipe Pérez y González;—Propietario 
eí ¿Étbr.-^líñpresa éú Madrid él año 1883 por D. Cosme Rodrí
guez; un tomo en 8.*, 35.—Presentada la primera edición en 

i 31 de Dieiem>rfl(;jde¡1883.
Núm. 3$57.—Barro y cristal, comedia en un acto y én ver

só, por D. uÉíár G. Ginacoi.—ProDietario D. Antonio Riostra 
Sáiz.—Impresa en Madrid el t ío  1883 por D. Cosme Rodríguez;

* un tomo ea *8.®, 35.—Presentada la primera edición en 31 de 
Üicmmbre^dé 1883.

Núm. 3«58.— La taberna (L^ssommoir), melodrama en 
toes actos y ocho cuadros, arreglada á la escena española por 
D. Mariano Pina Domínguez.—Propietario el arregladór.—Im- 
presl éCMÜdrn él'año* 1883" por D, Cóéme Rodríguez; un tomo 
en S.®r79.—Presentada la primera edición en 31 ds Diciembre 
de 1883.

Núm* 3é«59.—Escuela antigua, juguete cómico en un acto y 
en vprso, por D. Alfredo Lasala y Espín.—Propiétario el áu - 
tor.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. Cosme Rodríguez; 
uh tómó’en 8.®¡ S4.—Plésentada la primera edición en 31 de Di
ciembre de 1883.

Núm. 3.«6G.—El lápiz magieo, juguete cómico-lírico éñ un 
acto y en prosa, letra de D. Leopoldo Palomino, múéibi de Dón 
Tomás Re?g. T~Própietario "D. Florencio Físcróvrichi.— Impre
sa en Mádíi# el año 1883 por D. Cosme Rodríguez; un temo 
m  8,®, 3#.—Presentada la primera edición en 31 de Diciembre 
de 1883.

Núm. 3.«61.—El Maestro Palomar, juguete cómico en un 
acto y en prosa, por D. Juan Redondo y M©nduma<—Propieta

rio el autor.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. Cosme Ro- 
; dríguez; un toíno en 8.9, SA-^Presentada la primera edición en 
31 de Didifembré de 1883.. , .

Madrid 19 de'Máyó dé 1884:^EÍ Jefe del " Registro; Máútíél 
; Cos-Gayóii.^Y.® B.®«*Ei Director general, Auíeiíano* Fernán-’ 

dez-Guerra.

A D M IN ISTRA CIO N  PRO V IN CIA L

Delegación de Hacienda de la  provincia  
de Madrid.

Los individuos de Clases pasivas^qué tienen consignad® eí 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia pueden presentarse en la misma á percibir la 
mensualidad corriente, desde las once de la mañana á las tres 
y media de la tarde, eü los días y por el orden que á continua
ción se expresan:

Dial.®
Tropa, retirados de Marina.
Montepío de Marina.
Montepío, tercera clase.
Jubilados, exclaustrados.

Día «.
I Comandantes, Plana mayor de Jéfes.
I Montepío civil, letras de la A á lá E.
| Secuestros de loe ex-Infantes. j

| ; TM 3. 1  ■'
| Tenient es, Alféreces.
| Montepío militar, primera clase, letras de la Á á la hU
i Montepío civil, letras de la F  á la 12.
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Día 4.
Coroneles, Capitanes.
Montepío civil, letras de la M a la Q.

O iees pensionadas, de diez 4 una.
W4 6.

Montepío, m iliar, segunda clase .
Montepío civil, letras dé la B 4 la Z.
Pensiones remuneratorias.

 ' ■ • ■ ■ Día 7. ■ ■
Tenientes Coroneles. ' * . «  . , *
Montepío militar, primera clase, letras de la di a la £»■* 
Montepío de la Real Casa.
Montepío de Jueces. . . . . . .
Cesantes.

Días 8 y 9.
Altas áe todas clases.
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen en el extranjero y Ultramar* Vi< , 
Todas las nóminas sin distinción.

Pía 40.
Retenciones.

OBBBRVA:«0'NB&

1.® No se abonará haber ni pensión alguna sin aue los par- 
captores exhiban sus cédulas personales y nominillas é pape
letas de cobro, y sin que entreguen previamente los eertiflh ¿ 
cades de existencia y estado, en cuanto á viudas y huérfanos,' 
expedidos por Jueces municipales desde el 25 del actual en 
adelante, ' ,

2.® No se admitirá certificado que carezca de la declaración ■' 
suscrita por el interesado ó interesados, si son dos ó más los 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, ¡ 
provinciales, municipales, ni de la Real Casa; debiendo los apo- i 
dorados estampar en ól su firma al pie de la misma declaración i 
como garantía de que han recibido dicho documento directa
mente de sus poderdantes, y que responden de la identidad de 
la firma de los mismos. Los apoderados de los Interesados que ¡ 
por su categoría justifiquen por medio de oficio deberán estam- * 
par en éste su firma con igual objeto. # ¡

3.®. 'Los que justifiquen fuera tendrán cuidado se exprese en : 
ti referido justificante, no sólo el pueblo, sino la provincia á 
que pertenexca.
* 4® - Cuando algún. perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia dos que perciban haberes ó dos contribu
yentes, haciendo constar la clase á que pertenezcan.

Madrid 87 de Setiembre de 4834—Modesto Fernández y 
González.

G abine te  cen tra l de  T eleg rafos.

aUfiS.
QUM*é* 4i lee M adamas gas ns be» pedíle «#r smtre§aéss 

é lee áeitmatariee •» cele Me.

fcUúii & ©tigei. Bembre IMiuMfio.
, ,_-.a del derttoátarie. r ■■■■ ■■ • ■■

üentiral

Marqúka • ........ LucíaAguirreScra-
sua   Alcalá, 46, entresuelo.

Enlace Cádiz.... José Ortiz..............  Concepción Jerónimo,
6, segundo interior.

Bilbao .......... Alberto Maruri. . . .  Capellanes, 88,2/
Santander*. •••-*. José Gómez Rodrí

guez....................  Montera, 43, principal.
Ayamoate.   Francisco Escude.. Infantas, 18, principal

izquierda (ausente).
Corvara................ Miguel Morillo  Mayor, antes Café Cua

tro Puertas, tercero. 
Riela. . . . . . . . . . .  Ramón Ladech. . . .  San J uan, 8.
Leganós..............  Narciso Rich   Preciados, 6.
Porto ................. Tiburcio Gómez.. . .  Ministerio Fazienda,

Dirección general.
Puerto Real  Gertrudis Bango... Franco, 88, tercero.
E. Reinosa  Ricardo Molina. . . .  Góngora, 8, tercero.
Sarria. . . . . . . . . .  Miguel Pereira  San Femando, 4, úl

timo piso.
Valladoíid  Alejandro Gómez.. Secretaría Universi

dad.
Corona-.-. ........ Ricardo Ramírez.. Segovia, 4, principal.
Estella................  María Bernat  Espada, 4, segundo.
Buxton...............  Magistrales. . . . . . .  Sin sedas.
Segovia.. . . .  Salvador Labajos.. Panaderos, 38.
Cartagena  Augusto Serra... . .  Horno Mata, 83.
Garrucha  Francisco Muñoz.,. Preciados, 74.
T eruel...  Arturo G ruño..... Carretas, 38, entre

suelo.
San Ildefonso... .  Dolores Cundelán.. Sin señas.
Falencia.............  Juan García Pérez. Calle San Sebastián, 8.
Sevilla...............  Andrés L&fflte  Sin señas.
Talavéra. . . . . . .  Rafael Borra. . . . . . .  Don Felipe, 8 , prin- i

cipal.

Arguelles.

Segovia.*.,.. . . .  Elisa U r r u t i a . . . . Chamberí;, P o n c i a -
no, 8, bajo.

Atocha.

Coruña . . . . . . . . .  Lorenzo Domingo.. Santa Isabel, 44.
lúdela.  ............ José Gutiérrez  San Ildefonso, 8.

Salamanca. #

Castellón. José Miguel. . . . . . .  Costanilla Veterina
ria,  48, principal 
(ausente).

Irán, enlace. . . . .  Fournier . . . . . . . . .  Alfonso XIL

Chamberí. ^

Granada ........ Francisco A r  r ©yo
G avilanes....... Palma, 6.

Madrid 88 da Setiembre áe 1884—.Por el .Jefe del Centro, - 
Miguel M. Camblor. _  ¡

A dm inistración  del C orreo C entral.
■ ■ ' m -  :

Danos detenidas por falta de franpao ó MthsU* 
m  este dio.

Núm. 384 Alfonso Marina.—Miguel tura*
382 Julio Tirado.—Sevilla.
383 José A. Bustiaduy.—Avila.,,
384 José Gutiófrez.—Casarrubios.
385, Monsieur Drespres.—Miranda, ,
386 María Gálvez,—Cádiz.
387 Pablo García,—Casarrubios.
388 Tomás Palomino.—GuadaJajara.

Madrid 28 de Setiembre de 4884.=*»® Administrador, Bar
tolomé. Romero Leal.

ADM INISTRACION M UNICIPAL

M onte de P iedad  y  C aja  de A horros de M adrid
letafe de J#í 9p*rae¿oK*i vtrifa&i** t% i* Cujt A# játerrM *¡

Umittf» 23 A¿ Setíembri i t  1S84.

«tesa# i  mvo&T3 aa ü s  nt?osicr«3HW. v

!m|4a«as«9 litTüE Ittfti Ittpm* 
f t r -  i 4 i m p « - l  « i

m t t f tw a tó i .  t u ,  ataüf. „ ,

C n tn L  ̂ >PUM de Sen
Martin   479 987 836 180.797

Sucursal!/—Plaza de San _  jit ■
Milito, núm. 11.............. 70 , < 16 ,, 85 98.689

Idem * /—Callo da Val-
verde, núm. 5................. 41 19 83 90.769

Idem S.1—Calle del Clavel,
número 4............   49 4 46 15.751

Idem 4 /—Calle del León, i
número 80.....................   57 4 . 61 9.491

Tovatma.. . . . . .  689 392 1.081 952.497

P á ü O S .

(EN LOS DÍAS 96, 97 Y 2* DE SETIEMBRE.) 
« t e t r o  i  « p o n í a  n a  i o s  r b x k y m r m .

X*laM(rM H a  iMd ta^rl*
»•* ' i  i»- > ■■■-■■ «a. ada» w m  iBaaipn. ,

CenWaL^JPia» de Lub : : j
DeseaUaa.  ........  -^8 970 498 i ;.í 937.748

si' - ; j:
Ha correspondido autorizarlas operaciones en est, día 4 les 

Sres. Consejeros sifuientes: Conde se Beraar.—D. Manuel He- 
nao y Muñoz^D. Nicolás Fernández Pérez^—D. Manuel Cavig- 
gioli.—Di José Pulido y Espinosa.—D. Pablo Ab«Í4V"D. An
tonio Cantero y Seirullo,=-Marquéi de la Torrecilla.—D. Fefiye 
González Vallariao.—D. José Alvares Mariño^—D. Juan An
clada y Ruizl—D. Ignaoio Suárez? García.—D. Isidoro Gtewz 
de ArdsteguL—D. Federico Luque.—D. Francisco Cañama- 
que.—D. losé María de Pando y. Saavedra.—D. Rafael Prieto 
y Caules.

SI Director gerente, &aulio Antón Ramírez.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

Juzgados militares,
; MÁLAGA

D. Romualdo Oliver Castillo, Capitáa graduado. Teniente 
del primer batallón del regimiento infantería de Borbón, nú
mero 47.

Habiéndose ausentado de Naveta, provincia de Gerona, don
de fijó su residencia al desembarcar procedente; de la isla de 
Cuba él 4 de Julio de 4873 en Santander, el soldado de este re
gimiento Juan García Vitoria, á quien estoy sumariando por 
falta de presentación á ja  revista anual de Octubre último, ha
llándose eon licencia ilimitada;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la Autoridad militar más próxima al punto donde 
se halle, donde deberá presentarse á dar sus descargos.

Málaga 45 de Setiembre de 1884,—Romualdo Oliver Castillo 
, 2499—M

D. Felipe de Ariño y Miohelena, Teniente de navio de la Ar
mada, primer Ayudante de esta Comandancia de Marina, y Fis
cal de una sumaria.

Por este mi segundo edicto y término de 20 días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y BoleUn efíoial de 
la provincia, cito, llamo y emplazo al Individuo Román Torres 
Cabello, natural de Benalmádena, vecino de Arroyo de la Miel, 
de 39 años de edad, de estado soltero, y dé oficio jornalero, 
cuyo paradero se ignora, para que en el expresado término se 
presente en esta Comandancia de Marina á fin de notificarle 
sentencia en ól recaída por contrabando; y de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 48 de Setiembre de ISSá^Felipe de Ariño.
- 2485—M

D. Felipe de Ariño y Michelena* Teniente de navio de la 
Armada, primer Ayudante de esta Comandancia de. Marina,-y 
Fiscal de una sumaria.

Por este mi segundo edicto y término de 20 días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y BwUtín sfickd de 
esta provincia, cito, llamo y emplazo á los individuos Francisca 
Pérez González, natural de La Línea; José Navarro Benítez, na
tural de Algecir&s, y Juan Aguado Casado, natural de San Ro
que, para que en el expresado término se presenten en esta Co
mandancia de Marina á fin de notificarles sentencia recaída 
pob contrabando; bien entendido que de no efectuarlo les pa^ 
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Málaga 48 de Setiembre de 4884*»Felipe de Ariño.
2486— M

PORTUGALETE.
D. Esteban Cabrera y Gómez, Comandante graduado, Capi

tán, Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de 
Africa, núm. 7.

Hallándonie instruyendo expediente en averiguación del pa
radero del paisano D. José Gregori Bávila, como padre y he
redero del Coronel que fuá de infantería, ya difunto, D. José 
Gregori Roldán; y Siendo de necesidad averiguar su residencia 
actual, sin que en el expediente que instruyo consten otros an
tecedentes más que en 6 de Abril de 4878 habitaba en Madrid, 
calle del Escorial, núm. 44;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente ; 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado D. José 
Gregori Dáviia, señalándole el Gobierno militar de Madrid, 
donde deberá presentarse en el término de 40 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á manifestar su resi
dencia aetuaL

Portugalete 40 de Setiembre de 4884,=« Esteban Cabrera 
Gómez* 2442—M

REUS.
D. Tomás Estala Rúa, Teniente Coronel graduado, Coman

dante del batallón reserva de Réus, núm. 27, y Fiscal del 
misino.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejercito me conceden eomo Juez fiscal de la causa que se ins
truye contra el paisano, titulado Comandante de infantería,, 
D. Manuel Blanco Sánchez por el delito de engaño y estafa, por 
el presente eitó, llamo y emplazo al referido paisano para que 
en el término de 30 días comparezca en las oficinas del bata
llón reserva de esta ciudad, núm. 27, establecidas en los pabe
llones, núm. 6, planta baja, situado en la plaza de les Cuarte
les, á responder á los cargos que en dicha oausa le resultan; 
pues de no verificarlo se le aeguká eausa en rebeldía*

Réuf 44 do Setiembre <dp 4884.«Tomás Estala*
Seüas personales del interesado.

. Estatura más bieq b a j |;que alta, ni grueso ni delgado, ealyo . 
y canoso, boca sin dientes y^bigote y barba canosa^.j ’

SANTANDER.
D. Enrique Gallega y Escudero, Teniente Coronel graduado,, j 

Comandante de infantería, Fiscal militar de esta plaza nona* 
brado para la formaeión del expediente en averiguación per ol 
concepto en que ingresó en el servicio Juan González Abad 
en 8 de Noviembre de 4876.

Debiendo prestar declaración en el mismo el representante 
que era en aquella época en esta plaza de la empresa de D. Joa
quín Planellas, cuya actual morada se ignora, le cito, llamo y  
emplazo, igualmente que al Sr. Planellas, por este tercer edicto 
pafá qunen el término de 40 días comparezcan por sí ó segunda 
persona en esta Fiscalía, calle del Medio, 25, tercero, ó avisen 
susdpmicilios.

Igualmente ruego y suplico á todas las Autoridades y sus 
agéñies procuren indagar su paradero, poniéndolo en conoci
miento del que suscribe; todo en uso de las facultades que me 
conceden Ordénanz&s.

Santander 45 de Setiembre de 4884.««Enrique Gallego.
2480— M

SANTOÑA.
D.» José Meéá Pérez, Teniente graduado, Alférez del batallón 

depósito de Santoña, núm. 434, y Fiscal nombrado para conti
nuar la presente sumariq.

En use de las facultades que las Ordenanzas del Ejército me 
eonqede como Fiscal de la sumaria que me hallo instruyendo^ 
al recluta disponible de este batallón Manusl González Fernán* 
dez por el délito de no haber pasado la revista anual que pre 
vienen los reglamentos vigentes, el cual es natural de la Pobla
ción, parroquia de Nuestra Señora, Ayuntamiento de Campo 
Suso, de la provincia de Santander, hijo de Braulio y 
Paula»

Por este tercero y último edicto cito, llamo y emplazo al ex
presado recluta para que en el término de 40 días, 4 contar 
desde lá fecha de su inserción, se presente en el cuartel de San. 
Miguel de esta plaza para dar sus descargos; y de no verificarlo 
se seguirá la sumaria en rebeldía.

Y para qué así conste expido el presente.m  Santoña á 47 de- 
Setiembre de 4884.=El Fiscal, José Mesa. 2489—M

Ju zgados de p rim e ra  in s ta n c ia  
CARTAGENA.

D.pugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción de C arta-- 
gena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, Mama y emplaza á R ai
mundo Colomina Alcaraz, hijo de Francisco y María, natural 
de Nijar, vecino de Distinción, mayor de edad, soltero, jo rna
lero, que se ha ausentado de su domicilio, ignorándose su pa
radero, para que en el término de 30 días, á contar desde la 
publicación de este llamamiento, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía de D. Francisco-Bautista Soriano á responder de
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los cargos. q¡n© le resultan.eB.expedieiite.de; ejecución .de sen
tencia, jetada-.contra el mismo en causa seguida por , el delito 
de nombre supuesto; apercibiéndole que. caso de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que baya 
lugar con arreglo á ley,

Y encargo & las Autoridades, así civiles corno militares, 
procedan á su busca y captura, conduciéndole á este Juzgado; 
pues en ello se interesa la administración áe justicia.

Dada en Cartagena & 9 de Setiembre de 4884.==Eugenio Vi- 
da.L=Por mandado de.S. S¿* Francisco Bautista y Soria no*

J—6610
i i iiii ii i ii ii i -

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción de Carta
gena y su partido»

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazoá Vicuite 
Belfa Martínez, de esta naturaleza y vecindad, que se ba au
sentado de su domicilio, ignorándose su paradero, para que en 
el término de 30 días, contados desde la publicación de este lla
mamiento, comparezca á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo y Diego Cuadrado se si
gue en este Juzgado por el delito de hurto de un reloj desper
tador, de la propiedad de José Ortuño; apercibiéndole que caso 
de no comparecer seri declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que baya lugar con arreglo a la  ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á su busca, captura y conducción á este Juzgado, en 
lo que se interesa la recta administración de justicia.

Dada en Cartagena^,42 de Setiembre de 4884.==Eugenio 
Vidal.«For su mandado, Francisco Bautista y Soriano. (

:■ J —6611
CERVERA.

D» Cayetano Rizaldos, Juez instructor de Cervera y su 
partid®.

Por la presente requisitoria cito y llamo á los procesados 
Miguel Solé T&rga, alias Follet, y José Llort Domenech, alias 
Malagueño, de las señas que á continuación se expresan, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 40 días comparezcan de rejas adentro en estas cárceles para 
que cúmplan la pena impuesta por la Superioridad de Barce
lona en causa criminal instruida en este Juzgado sobre homi
cidio; bajo apercibimiento de pararles t i  consiguiente; per
juicio. . ; ;■

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades? or-, 
deno á los individuos dé la policía judicial que por AQdflS/lost 
medios que estép á su aleanpc .prqcurea su busca, captura y 
conducción á estas cárceles, puesto, que haciéndolo así {prestad 
rán un señalado obsequio & la buena administración de jus
ticia. • • ’

Cervera 43 de Setiembre de 1884.=Cayetano Rizaldos .«* 
Por su naándado, Leandro Tarragó.

Señas de los proeesMw*
Miguel Solé y Targa, alias FoUet, de $9 años de edad, Esta

tura baja, barba cerrada, color sano.
Y José LlortDoraenecb, alias> M&lágaeño, de 3o años; es

tatura regular, taerfco,eon pbéa barba, ambos labradores, sol
teros y vecinos del pueblo de Guimerá (Lérida). - J~^66i2

D. Cayetano Rizaldos, Juez instructor de Cervera y su par
tido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á dos hombres 
desconocidos que á las once de la noche del día 40 del actual, 
y después dé haber colocado un trozo de tope de vagón entre 
el espadín y carril de la cuarta aguja de la estación de Tárre- 
ga, cóh intención al parecer de producir un descarrilamiento, 
4isparó uno de ellos un tiro al guarda-aguja Julián R ós, hu
yendo después(kmáirecéién &Í carneo, para que dentro del tér 
mino de 10 días comparezcan en este Juzgado á rendir decla
ración; bajó apercibimiento déproceder y pararles el consi
guiente perjuicio.

Asimismo encargo á las Autoridades y ordeno á los indivi
duos de policía judicial que procuren la busca y captura de 
Aquellos desconocidos, cuyas circunstancias personales y domi
cilio se ign oran, conduciéndolos caso de ser habidas á mi dis
posición en estas cárceles.

Cervera 44 de Setiembre de 4884.=Cayetano Rizaldos.*=~ 
Por disposición de S. S., Leandro Tarragó. J~-f>591

COLMENAR DKMÁLA.GA.
D. José Fortacin y de la Matía, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente cito y llamo á R. Juan Sancho Jiménez y 

B. Pedro Delgado Rodríguez, Secretarios que han sido del 
Ayuntamiento de Riógordo, para que comparezcan en éste Juz* 
gado en el término ds 45 días á prestar declaración y á otras 
diligencias acordadas en causa que se instruye sobre exaccio
nes ilegales y otros abusos.

Dado en Colmenar á 42 de Setiembre dé 48&4.=Jo$é Forta- 
#ín.=«Por mandado de S. S., José Alcántara, J—6563

D. José Forftón y de la Matta, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente los agentes de policía judicial procederán á 
la busca de una muía de la propiedad de Diego López Rivera, 
vecino de Casabermeja, cuyas señas son: edad 42 años, alzada 
regular, pelo negro y algo entrepeíada, sin hierro, con un es - 
pararán en la pierna derecha, que le fué sustraída en la ma
drugada del 4 del corriente, y habida que sea se remíta á este 
Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre.

Dada en Colmenar á 42 de Setiembre de 488&=José For - 
íae ín ^P o r mandado de S. 8., José Akáatarf» J—0648

....... , COLMENAR VIEJO, , • r
D. Eduardo González Gómez* íue.z da instrucción de esta J 

villa de Colmenar Viejo y su partido. , A
Por la presénte requisitoria, qué dirijo a todos los señores 

Jueces de la Nación, cito, liapao ..y emplazo i  Doña, Paz D.uqu«e. 
y Palacín, natural de Zaragoza, hija de Antonio y .. Francisca, c
soltera, vecina qus ha sido do Madrid, que habitó últimamente c
en la calle del Espíritu Santo, nüm. 43, cuarto segundo, de 1
edad de 46 años, y cuyo actual paradero s e ignora, para que 
dentro del término de 40 días se presenta en este Juzgado y 1
Escribanía del que autoriza á oir una notificación eri la causa 
que contra la misma pende por el delito de desacato; aperci
bida que de no comparecer será declarada rebelde, parándola el < 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades É 
civiles, militares é individuos de la .policía judicial que en el <
caso de ser habida procedan á su detención y conducción á la
cárcel de esta partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Colmenar Viejo á 5 de Setiembre de i884.=Eáuar- 
do Ge»zález.==Luis Gutiérrez. J—6447

CORDOBA.—DERECHA.
D. José Hacar y Mora, Juez interino dé instrucción del dis

trito de la Derecha de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 días, 

contados desde la inserción de éste en la Gaceta be Madrid, á 
Ildefonso José Expósito, conocido por Pamplí, soltero, de 36 
años de edad, vecino que expresó ser de esta capital en la pla
za de la Corredera, núm. 9, áe oficio jornalero, para que dentro 
de dicho térinino comparezca en este Juzgado con el fin de 
evacuar ciertas diligencias que tengo acordadas en el sumario 
que estoy instruyendo por las lesiones que fueron causadas á 
citado sujeto el 7 de julio último en dicha plaza de la Corre
dera; y se le apercibe de que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar én derecho.

Dado en Córdoba á 46 de Setiembre de 4884.*= José Hacsr y 
Mora.—El Escribano, Manuel Montes. J—6644

; CUENCA.
D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto llamo á B. Federico Boladeras y Pa- 

rera, hijo de D. Francisco y de Doña Rosa, natural de Barce
lona, bautizádb en la parroquia del Pino, de 55 años de édad, 
soltero, dedicado antes al coniereip» y hoy sim ocupación, de 
esta vecindad, alto.de estatura, pelo y bigote entrecanos, ojos 

velaros y nariz gruesa, boca regular, cara larga, color sano, y 
viste pánítálón dé ¡lana dé listas ^blánéas sobre fondo negro, 
chaleco dp pañó cazadora 1^mbi|a negra, camisa lista
da, pañuelo de seda blanco y negro dá corbata listado, lleva 
sombrero grande de fieltro calor café, y calzado de botas, para 
que en el preciso término de 40 días, contados desde la inser
ción de .éste en el Boletm oficial de la provincia : y G a c e t a  d e  
MadrÍd, se presente en este Juzgado para la practica de varias 
diligencias acordadas en la causa é incidencias que contra el 

v mismo estoy instruyendo por falsificación y estafa; apercibión- 
t dele que pasado dicho término sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Y encargo á toda clase de Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan por cuantos medios estén á su alcance á 
la busca y captura del expresado D. Federico Doladeras, y ob
tenida que sea lo pongan á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de este partido.

Dado en Cuenca é % de Setiembre de 4884.=*Leandro Co- 
lkdo.^Por mandado deS. &, Melitón i .  Bautista Cano.

J—6892
i . 11..

D. Leonardo Collado y Fernández, juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Fe
derico Doladeras y Paren/ hijo de Francisco y de Rosa, natu
ral de Barcelona, soltero,, de 5o años de edad, dedicado antes 
al comercio, hoy sin ocupación, él cual es de estatura alta, pelo 
y bigote entrecanos, ojos claros, nariz gruesa, boca regular, 
cara larga, color sano, y viste pantalón de lana, de listas blan
cas sobre fondo negro, chaleco de paño negro, cazadora tam
bién negra, camisa listada, pañuelo áe seda listado blanco y 
negro, sombrero grande de fieltro color café, y calzado de botas, 
para que comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan de la causa que contra él se sigue por el delito 
de falsedad de documentos; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar; entendiéndose el término 
de 40 días. '

Al propio tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judiéial, 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la bus
ca, captura y remisión á la cárcel pública deísta  ciudad y á 
mi disposición del expresado individuo caso de ser habido.

Dado en Cuenca á 13 de Setiembre de 4884^=Lconardo Co- 
llado.=*Por mandado de S. S., G. Crespo. J—6645

DENIA,
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 

nombre D. Darío Lago Pérez, Juez áe instrucción áe Denia y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Tent 
Moragues, alias Ruli, jornalero dsi campo , natural y vecino de 
Seníja, soltero, de 19 años de edad, hijo de Jaime y de Magda
lena, de estatura regular, pelo negro, barba poca, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, y viste al estilo de loa jornaleros en este 
país, contra el que se sigue causa en este Juzgado por el delito 
de lesiones graves, á fin áe que comparezca ante dicho Juzgado 
dentro dg] término' áe 10 í  prestar declaración indagato

ria en la referida causa; bajo apercibimiento de que ss! r«b fe 
verifica se íe declarará rebelde y le parará el perjuicio k  
hubiere lugar en derecho, r

Al mismo tiempo' encargo á todas las Autoridades,
Ies cemo militares, dispongan se proceda á la busca y 
de dicho sujete, contra quienfe dictado auto de ptidoj^ w.v 
día de hoy, y en el caso de ser habido se le conduzca á mi 
posición á las cárceles áe esta ciudad.

Dada en Denla á 3 de Setiembre da 1834.=*'Daría 
Ante mi, Juan Serrano. .

D. Darío Lago y Pérez, Juez de primera instancia áo 
dad y partido dé 'Denia. . -

Por la presente requisitoria, y por no haber sido 
en su casa habitación al ser buscado e n ella Antón Réi*s 
vpciuode Liiber, contra quien estoy procediendo erir 
mente por homicidio da Antodio Mestre Roca, se llama y * r  * 
plaza al Antonio Réus Font. para que dentro de 45 días, á 
tar desde el de la inserción de esta requisitoria en la Q>:rr\ 
d e  M a d r i d , sé presente ante esté Juzgado i  mpender I.* 
cargos que le resultan en dicha causa; pues de lo contraríe 

' declarará en rebeldía y le parará el perjuiñe á que 
lúgar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é 
dúos de la policía judicial procedan á ia busca y captum drii 
indicado sujeto, poniéndole ¿ mi disposición, caso de h&V. 
con lab seguridades convenientes.

Denia 45 áe Setiembre de 4884¿«Ante. mí, Ramó.a María, 
LlobelL • ■

ECIJA.
D. Antonio Espinar y Rea, Juez dé instrucción de esta p i 

tido, etc.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mareos 

Ruiz y Sánchez, vecino de Sevilla, y cuyas demás c i r c u i to -  
’ cias y señas personales se ignoran, para que en el. término ñs 40 

días, á contar desde el de la inserción de la presente en el .Ba- 
letin oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M adrid , ecaw 
parezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder é e lm  
cargos que le resultan en la causa qué se le sigue por lesion a  
á Alejo Sauce y Román; apercibido que de no verilearlo ssf4: 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar m
derecho. , '

Asirnisinórúegb y^íicargó^á tódsé las AútorMadés civiles 
y militares é individuos de la policicía judicial de la Ñáciéa 
procedan á su busca, y caso.de ssr habido á su captura* 
mitiéndolo con las seguridades Coiiveriicntcs i l acuee l  de est^. 
partido» .

• Da.da enla ciudad de Ecija á 5 de Setiembre de 48 
' tonio Éspinar.^Antelmív'Romáu Q;tiz... J —641E

ESTELLA.
D. Isidoro Santa Cruz; Juez M  ̂ nfítrtocióq accidental 

B^telfaTsti partido’ por" vécanté. •
•| Por el presente edicto Mamo, dtoqpámplazo & José Tabe&á&*

* expósito ds la Casa Maternidad de Pamplona,|¡vecino de « .  
ciudad,, de oficio; labrador; dé 28 áñoá;áé edad,: cuyas ' imñáé ' 
peraonaíes ee íneerUráñ continuación, para ¡que en término 
‘de 10 días comparezca en este Juzgado á objeto; de recibirla ^

' ' elaradón:en :c&ti3'á:qúe' mé h.&ilo .inétruyéií'do cqntra el 
'ybtrq3,po^, el (delitbr. d,é atentado 'y' lerioncs;;. y'" habaáaáef^ - 
acordado en dicha causa la prisión prévenifivá de dicho .]os4 

1 Taboada, escargo á todas las Autoridades procedan á su 
ra y lo porgan á dispbsicióü de este Juzgado.

, Dadó en Estella á íl.de Setiembre d  ̂ iSBl^Iridcro Sanfe 
Cruz.=Por su mandado, Valentín Conde.

Señas d d procesado* *

Estatura regúlar, pelo y ojos ñegró^ éólor moreno, $ 
pantalón y tñus&^zúl, manta- moreIIanav alpargata valencia^  

, y  bofáa. ;; ; , á ; J -656^

D. Isidoro Santa Cruz, Juez deinstrucción: aocideietal é© 
Esteíía y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo por una sofe 
vez y término de 40 días á Mari&qo Oria y Larumbe, n a tm l  
y residente en el lugar de Abarzuza f soltero, da 49 años*de 
edad, eufas señas personales se insertarán á continuación, á ñn  
íe  que comparezca en este Juzgado á objeto de recibirle 
ración en la causa que oontra el mismo me. hallo in s t r u y e ^  
por lesiones á Simeón Eiso, de la misma vecindad; y habióndo-, 
se acordado en dicha causa la prisión preventiva del menofe® 
hado Mariano Oria, encargo á todas las Autoridades y agenta© 
de policía judicial procedan i  su captura y lo pongan á d is r^  
sición de este Juzgado» 1 ~

Dado en Estelia á 42 de Setiembre de 4834é=*Iadoro Santa 
Cruz.«Por su mandado, Valentía Conde.

Señas del procesado .

Estatura baja, pelo y cejas castaños, delgado de cuer^ü9 
cara estrecha, barba naciente, color sano; viste pantalón "á© 
casiana, blusa azul, faja morada, boina azul y alpargatas va»

• leridanas. J -6 5 6 4

D, Isidoro Santa Cruz, Juez accidental de instrucción ú% 
esta ciudad y su partido.

Por 1a presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de ocho días á Nicasio J&vier Lorente f  
Osuna, hijo de Al Jo y Eugenia, de 37 años de edad, casado, sin 
hijo?, labrador, natural y vecino de San Andrián, de estatura 
regular, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz y boca regula-* 
res, color m om o, con una cicatriz en el lado izquierdo de 

■ mandfbfela inferior, y que se ha fugado del hospital elvU á»
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rgaia. elun . a donde estaba presa, para que se presente anií 
• este í uz*, ^, «percibido de que en otro caso será declarado re- 
'Ybsldey b; . . >rá el perjuicio que hubiere lugar con arreglo é
jJa ley.

Vor k  >ego y encargo & todas las Autoridades civiles 5 
raisitare* £ 6 videos de la policía judicial procúrenla busca
captura y t -acción ante esto Juzgado del expresado sujeto.

Dada * Lvieiia 4 43 de Setiembre de 4884.-«Isidoro Santa 
Cruz.-**! e j orden, Liosnciaáb Uipiario Errea. J—6647

ESTRADA.
igg--g.Tcggg-:g3i • . .

D, Augur;« Carbalio García, Juez de instrucción del partido 
de Estrada.

Por la r. re «ente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Ma
nuel Molo -. oiüo, soltero, de 49 años de edad, pobre pordio
sero, natu- : i vecino da la parroquia de San Vicente de Bo
rres, cuy -. : k s  personales 4 continuación se expresan, para
que deai. L-i término de 10 días, contados desde la inserción 
da la mi . on el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  de 
Ma d r id , » rosca en 2a salada audiencia de este Juzgado 
de mi c a prestar declaración indagatoria en el sumario 
que contr., 0: mismo se sigue sobre lesiones; apercibido que de 
no. veriflefc'.rio dentro del expresado término será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar coa arreglo
& ley. #

Asim ism o se encarga 4 todas las, Autoridades civiles y mi
litares y otes de la. policía, judicial procedan á 1.a busca y
detenció: -bebo sujeto , poniéndolo caso de ser habido á
disposick a »ste Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada ; v-irada á 34 do Agosto de 4B84.=*Auguño Garba- 
lio Garcín uto mí, Ramón Rodríguez.

Señas personales de Manuel Moledo.
Estatu a ta, pelo negro, nariz regular, barba naciente, 

color mor 1: riste pantalón, chaleco  y chaqueta de tela entre 
colees: i listante usado,y calza zuecos. J—6419

- GERONA.
D. FM  ̂ ■ Gireia Diez, JUez de instrucción de la ciudad 

de Gerona 1 -> partido.
Per el ' c- U edicto se llama 4 Juan Vialada y Ferrasó,

de 32 año ' dad, soltero, natural de San Félix de C&ramán,
departa*;, -el \lto Garona (Francia), vecino de Perpiñán, 
el cual in, en 40 do Diciembre del año próximo p&salo en
el Hespir - 1 de esta ciudad herido por un disparo dé arma
dé fuego •* - jo le habían tirado en 7 del mismo mes cerca
déla n*fó * un bostjpíé dé ks eércáhíá's de esta capital, de 
cuyo Ho ■ aUó dicho sujeto en 46 deí propio mes, expre
sando qr i . m 1 rjhaba 4 Barcelona, ignorándose su act a al pa
radero, n i que dentro del término do nueve días, contados 
desde la p i .ación de esté edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezí". me esto Juzgado ál objeto de reconocer á Pedro 
Colígro v , lUamata, procesado en méritos de la causa qua
sobre ta l: . ta instruyo, y carearse ea su caso con el mismo;
apercibir riS< que de no comparecer le parará ei perjuicio á 
qué en d¿r *. .0 haya lugar.

Dado ivna 4 5 de Setiembre de 4884.==Franoisco Gar
cía Díez.=*= c mandado de S. S., Francisco Baylina, Escribano.

J—6420

GETAFE. :

D. Tim ,eo Silbán y delGasar, Juez de instrucción del par
tido de Ge afe.

fo r  la p / «ente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Mariano 
Donoso C'-r é ' y Romero, hijo de D. Ricardo y de Doña Marti
nâ  de 20 me * de edad, soltero, natural de Madrid y avecindado 
en ía vilí?- Leganés, t?n donde estuvo ejerciendo el cargo de 
ordenanza tercera clase del cuerpo de Telégrafos, y cartero 
desde el o , 21 de Febrero del comente año, para .cuyo cargo 
fué nomb¿ :&* por título expedido en 6 de dicho mes y año por 
elBr. Dirt: ’o general de Correos y Telégrafos hasta el día 5 de 
los corrien en que desapareció de la villa, ignorándose su 
actual paradero, el cual sirvió en el Ejército como cabo primero 
de la cuar a compañía del segundo batallón del regimiento in
fantería de b abel II, núm. 32, dándole en Vailadolid en 3 de 
Enero del r.ente año ia Hceaeia absoluta por padecer una 
afección crgá:*ica del corazón, de estatura un metro 575 milí
metros, p j^  aataño, cejas al pelo, ojos id., nariz regular, bo
ca id., col 1 buquo, frente espaciosa, 4 fin de que en término 
de 10 día* ss ]presente en la cárcel de este partido á responder 
4 Jos cargos que le resultan en la causa que se le sigue de 
oficio por no ación de la correspondencia y sustracción de Va
lores durante el tiempo en que ha servido en Leganés como 
ordenanza cutero; habiéndole encontrado en su cofre y ropas 
145 certas abiertas, detenidas, algunas de ellas con libranzas 
del Giro mutuo y sustraídos de otras selles de franqueo; 15 so
bres sin carta £ con señales evidentes de haber sido sustraídas 
éstas de aquéllos, teniendo dirección los sobres; 39 cartas ce
rradas sin m m \ de fractura alguna, todas franqueadas y tim
bradas, y A‘) vartas cerradas, pero cuidadosamente desengozna
do ua ex . yj\ dn duda para sacar su contenido, no contenien
do éárta j-io :os sobres, y 4 todas ellas les falta tra pico de 
un<f de sui iT> v^-aos con señal evidente dé haber sido arrancado 
con los de<v >?j, \* »r cuyos delitos se ha dictado contra dicho su- 
|36o auto :•< procesamiento y prisión; bajo apercibimiento si no 
comparecie-c ó  ser declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hübiü“ c 1 if.ar.

Y  encarga i iodaslas Autoridades dei Reino, tanto civiles 
como milita r 3 y agentes de policía judicial, procedan 4 la busca 
y captar*, l  . .ho Mariano Donoso Cortés y Romero, remitién
dole si fu v ” * bldo 4 la cárcel de este partido á mi disposición 
con- las s r: l*des convenientes.

Dada Goi.\fe 4 20 de Agosto de 4884.*»Tiinotao Silbán.= 
For&su me«áado, el actuario, Inocente Mondéjar. J—6421

GRANADA—CAMPILLO.
D, Francisco de Angulo y Darán, Juez municipal* ó interino 

de instrucción del distrito dei Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Ariza Gema, hijo da Antonio y Josefa, natural y vecino de esta 
ciudad, casado, del campo, y d?í 29 añas, para quo m  ©1 término 
de 29 días ss presente en esto Juzgado á cumplir la condena de 
un año y ua día de prisión correccional que lo ha sido im
puesta por el Tribunal superior en sentencia dictada en 21 de 
Abril de 1883 en causa que se le ha seguido sobré lesiones 
graves; pues de no hacerlo le parará ei perjuicio que haya lu
gar y será declarado rebelde. ¿ ;̂|¡gg

A la vez intereso á todas las Autoridades, Guardia) civil y 
demás iníividuos de la policía judicial dispongan y procedan 
á la busca y captura dsl mismo, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado. - j i i l i i !5 §

Dada en Granada á 3 de Satkmbre de, 1884.=*Francisco de 
Angulo Duráo.=Po? mandado do S. r., Ricardo Sánchez R a
mos. J—6422

GRANADA.—SAGRARíIO.
D. Ambrosio Heraáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis- 

 ̂ trito del Sagrario de Granada.
Por la presente requisitoria ae llama á Nicolás Fernández 

López, vecino de Viznar, sofero, de.edad de 15 años, oficio del 
campo, para que dentro del término, de 20 días comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que ins
truyo ea su contra sobre corta de leñas; apercibido que de no 
hacerlo le parará ei perjaicio que haya lugar.

Dada en Granada á 16 de Setiembre de 1884.~Ambrosio 
Hernász«=«Por mandado de S, José María Garós y Arantave.

J—6618

GRANOLLÉRS.
D. Trinidad Gay y Thpmas, Im z  d* instracción-del partido 

de Granollers.
Por el presente odíelo, qua se expida en méritos del sumario 

que se instruye contra Fermín Ástorga Rodríguez sobre infi
delidad ea la custodia da documentos, so cita y llama á los 
Sres. C. Vila y compañía, Francisco Paré, Ricardo Mayá, Ra
mona Juncá, Jaime M&bosch, Eduardo Schiiliag Moafort, Má - 
ximo Fernández de Robles y Eduardo Moaer, cuyo actual pa
radero y demás circunstancias se ignoran, pues únicamente 
aparece que á los cinco primeros les fué entregada una carta 
en Barcelona el día 17 do Junio último, para que en el término 
de seis días comparezcan'auto éste Juzgado á fin de prestar la 
oportuna declaración y ofrecerles el procedimiento, así como 
hacerles á los dos últimos entrega de una caria á los mismos 
respectivamente dirigida; con prevención de que en el caso de 
incomparecencia les parará ei perjuicio'que en dereého hubiere 
lugar.. -

Dado en Granollers á 15 de Setiembre de 4884#«T. Gay y 
Thom®s.¿^Por su mandado, José María Freirá- J—6619

HUELVA.
D. Joaquín Serna y Morales, Juez de irtstrucción de esta ca

pital y su partido.
Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado y 

Escribanía del actuario sobre hurto de dos malas de la pro
piedad de D. Luis Pizarra y Piz&rro, vecino de Gibraleón, que 
desaparecieron ea la madrugada.del día 8 do Agosta último en 
término de dicha villa y sitio denominado la Lobera, se ha 
mandado en providencia de este día se inserten edictos en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id  para que 
por todas las Autoridades, así civiles co;no militares, se proce
da á la busca y detención de dichas bastías y sus conductores, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Y coa el fia de que llegue é conocimiento de dichas Autori- 
tíades y se proceda 4 la detención de las enunciadas cabalie- | 
rías, cuyas señas se expresan á continuación, se pone el pre- I 
se nte en Huelva á 13 de Setiembre de 1884=*Joaquin Serns*«a \ 
Por su mandado, Fernando Bel. |

Señas* ' |
Dos muías, alzada menos da mareé, pelo cástáñó claró, de | 

tres años de edad y una ds ellas coa. herrad aras dé tres cía- | 
veras. J-—6620 f

L A  C A Ñ IZ A

D. Nemesio Vidal Seijas, Juez de íastruseión del partido de 
La. Cañiza.

Por la presente cita, llama .y emplaza á Primitivo Sotelo, ve
cino del pueblo de Lo uredo, parroquia del Ra-biñor Ayunta
miento de Cor legada, en el partido da Celanova, y ausente en 
ignorado paradero, para que dentro del termino de 15 días, con
tados desde la inserción de. esta ..requisitoria en la G a c e t a  de 

M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de ks car
gos que ccntca él resultan de samaño criminal sobre sustrac
ción dedos cajas de huevos de un vagón del ferrocarril de 
Orense á Vigo en la estación de Bhlgueins; ep ucilrdo que de 
no hacerlo será declarado rebelde y 1c parará el perju ic io  que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruega y encarga á Un Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del indicado sujeto, poniéndolo caso de ser 
habido á disposición de esta J asgado con las seguridades da - 
bidas.

Dada en La Cañiza á 41 de Setiembre da 4884.««Nfimesio 
Vidal.»»De su orden, José Travadela. J—6566

LALÍN .
D. Modesto Solano, Juez de instrucción de e#te partido.
Por la presente se ciU y llama á Benigno Montero Pausada, 

vecino de la parroquia de San Pedro de Salgueiros, y en la 
actualidad en ignorado paradero, cuyasbaña» to expresan, á

fin de qus dentro átyíú di as, á coatar desde la última inserción 
que se verifique er̂ a-l Boletín ofiMial de esta provincia y Ga- 
esm  db Ma d r id , cora psrazc&á este Juzgado á prestar declara
ción iüd&gatork ea oamaria qué se le sigue por lesión .causada 
por disparo de aram de fu figo 4 Andrés Chacón, déla* misma 
vecindad; previniéadole que de no hacerlo le parará ebperjui
cio que haya lugar cu derecho, y será declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades civiles 
y rabilares ó individuos da la policía judicial procedan á su 
busca y captura, remitió adolo caso sea habido á este Juzgado 

1 con las seguridades- debidas.
LalíalO  de Setiembre de 46M.«Modesto Bolaño.-^Nle&sia 

Blanco.
Señas del procesado.

Edad de unos 23 á 24 años, estatura regalar, pelo y ceja» 
negras, cara larga, barba poca, nariz regular; viste pantalón da 
paño negro ordiaario, chaqueta y chaleco también de paño ne
gro fino, calza unas veces zuecos y  otras zapatones, y gasta 
sombrero hongo. J—6567

LA  PALMA.
D. José Pérez Lagares, Juez municipal de esta villa, ó inte

rino de instrucción del partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 

Romero Lope, vecino que ha sido de Esc&cena del Campó, y 
domiciliado en Sevilla, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 días, contados desda la inserción en los 
Boletines oficiales de esta provincia y la de ¡Sevilla y G a c e t a  
dk  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de esta Juzgado á 
prestar declaración en ei sumario que ¡se instruye contra 
nuel Lara por lesiones 4 Antonio Iglesias Lope.*,

Dado ea La P&isna á 12 de Setiembre de 488é.*=»Josó Pérez 
Lagares.*=El Secretario, José Gómez Nevado. J—6568

LA  UNIÓN.
D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de la villa 

de La Unión y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza á una tal Francisca Navarro, la cual ha sido vecina da 
la ciudad de Cartagena, con morada en el primer barrio dei 
Rea], de esta término judicial, sin más antecedentes, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 40 días, 
que se contarán desde que aparezca en la G a c e t a  de M a d r id  

el présente, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á 
las doce horas de la mañana, á fin de que preste declaración en 
1.a causa qué'sobre"disparos de arma de fuego y lesiones estoy 
instruyendo contra Ramón Valdés Arcas y sais más; apercibi
da1 qué si no lo efectúa le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en La Unión á 42 de Setiembre da 4884=Ricardo 
Montcs.=Por mandado dé S. S., Andrés Ortiz. J—6569

LA  VEDILLA.
D. Mapálico González Pérez, Juez de instrucción de-La Ve- 

cilla.
Por el presente cito y emplazo á Aurelio González, natural 

de La Caridad, provincia de Onedo, que ea el mes de Juaio 
último estuvo de sirviente en la casa de D. Gabriel Sánchez, 
vecino de La Robla, para que dentro del término de 15 días, 4 
contar desde la inserción de este edicto en la Ga c e t a  de  Ma 

drid , comparésca en esta Juzgado y Escribanía del que re
frenda á fin de poder ofrecerle la causa que instruyo en virtud 
de denuncia presentada por el mismo, por José do Robles y 
Francisca González, do miciliados en La Rebla, por detención 
ilegal, y ratificarse ea disba denuncia; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará él perjuicio que hubiere lugar.

Dado en La Vécilla i  49 de Agosto de 4884.=»MapáIico Gon
zález Péras.««Por mandado de S. S., Prime Avecilla?" J—6570

LINARES.
D. Angél Tarradillos y Brea, Juez de instrucción ds esté 

partido.
En virtud do! presente ae haca saber que el día 28 de Junio 

dd año de 1882 el ¿imaro Miguel {Gutiérrez- Fuentes, viniendo 
de la mina del Gaslillo, término de La Carolina,.con dirección á 
la de La Cruz, encontró en el hoyo de San Bartolomé y  un poco 
más arriba del caño que hay en aquel sitio 46 sacos llenos de 
mineral, con peso de nueve quintales, que ss hallan deposita
dos por el Juzgado, sin que de las diligencias practicadas se 
haya podido averiguar quién sea el dúeño del ex presa do mi ne - 
ral, y para ello he acordado la publicación del presente 4 fin 
de averiguar quién su dueño, el que en todo caso se perso
nará ante el Juzgado para hacerlo constar y  probar dentro del 
término-de 40 días, i  contar desde la fecha en que aparezca 
inserto'el presente..'

Dado en Linares á 42 de Satiembre dé f881 «Angel Terra- 
diIlo^=»Por su mandada, Ildefonso Jurado. 392—P

D. Angel Terrádillos y Brea, Juez de iastruc«ión de este 
partido.

Por la presente ss cita, liamay emplaza por término de 40 
días á Joaquín Sánchez y Sánchez y á Juan Navarro Campos, 
cuyas señas y demás circunstancias so expresarán á continua
ción, para que en el referido término comparezcan en este Juz
gado con el fia da practicar cierta diligencia acordada que coa- 
tára-los mismos so sigue ea la causa sobra hurto de-tres toallas.

Al propio tkmpo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles cofug militares y  dependientes del poder judicial, 
procedan á la basca, detención, y remisión en su caso y con las 
seguridades convenientes k la cárcd de estepar-tido-do los re
feridos procesados.

Dada en .Linares á 45 á& Sstia^bre de 188A««Aagél Torran- 
dilks.««Por su mandado, Andrés García López,
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Sé&ñi de ios procesados.
Joaquín Sánchez y Sánchez, que es natural y vecino de Yes 

1e, provincia de Albacete, soltero, lencero, de edad de 27 años,, 
de estatura regalar, pelo rubio, ojos melados, nariz regular, 
barba poblada, cara regular, color bueno, y viste como los jor
naleros dol país.

Juan Navarr o Campos, natural y vecino de Jaén, soltero, 
lencero, de edad de 18 años, de estatura regular, pelo castaño, 
ojos melados, nariz regular* barba poblada, cara regular, color 
bueno, y viste como los jornaleros del país. J—6621

D. Angel Terradillos y  Brea, Jma municipal de este par
tido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi
no de 10 días, á contar desde la inserción del presente, á Se
bastián Fuentes León con el fin de recibirle cierta declaración 
en causa por lesiones á su hija Ana; apercibido que de no com

parecer en ei término señalado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Linarss ¿ 46 de Setiembre de 1884-=**Angel Terra- 
dillos.«*For su mandado, Ildefonso Jurado. J—6622

LO JA.
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
A todas las Autoridades, Comandantes de puesto de Gtiar 

dia civil é individuos de la policía judicial hago saber que en 
causa criminal sobre robo ejecutado en la noche anterior en el 
cortijo de Gibalto, de este término, del que.es labrador D. F ran 
cisco Javier Monerri, he acordado proceder á la busca de un 
potro entero, de cuatro años, color castaño oscuro, con. un lu
nero en la frente, cola negra, patas blancas de menudillos aba
jo , manos algo maltratadas por aperos de trilla, altura de la 
maroa y sin hierro, y su conducción á este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentre siendo sospechosas.

Dado; en Lqja á 12 de Setiembre de 1884«G rsgoño M. Ge- 
peda.*»Por su mandado, Simón Cerezo y Martí. J-—6392

MADBID.---BUENAYISTA.
En virtud de providencia.del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Bmenavísts, dictada en el incidente de pobreza 
isacoado por el defensor judicial do la herencia de D. Patricio 
Elias Gonghis con D. Pedro Pastor Landero, el Marqués de 
Asereto y su hija Doña Albertina Asereto, para pleitear sobre 
una de dos terceras partes dé la hacienda de Vianilla, se ha 
conferido traslado A los dichos Asereto á fin de que contesten 
la  demanda dentro de nueve días; y no siendo conocido el do
micilio de ambos se les emplaza por el presente.

M adril d dc Setiembre de 1884«fV.° B,%=Ei Juez, Bru.=* 
E l Escribano, Matías Aranda. 887—P

MADRID.—HOSPICIO.
B. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del distrito del Hos
picio de la m ism a

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
Excmofia Sres. Doña Valentina Vinent 0 ‘Reill y su esposo Don 
Ramiro Saavedra Cueto, Marqueses de Villalobar, que habita
ron en la calle del Florín, núim 2, cuarto bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora, ¿ f ia  de que en el preciso término de 10 
días comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en el samado que contra los mismos se ins
truye por estafa á D. Nicanor de la Cortina; apercibiéndoles 
que de no verificarlo se les deelar&rá rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de los 
referidos Excmos. íSres. Marqueses de Villalobar, y caso ser 
habidos ios pongan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades debidas.

Dada en Madrid á 12 de Setiembre de 1884.«®Francisco R o
dríguez Gareia.=*El actuario, Justo Navarro. J—6671

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rodríguez 
García, Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de 
esta Corte y Juez de instrucción del distrito del Hospicio de la 
misma, se cita, llama y  emplaza por el presente primero y único 
edicto á Manuel Arranz Rodríguez, de oficio ebanista, de esta
do soltero, que ha vivido en la calle del Amparo, núm. 90, para 
que en el preciso término de nueve días comparezca en este 
Juzgado y mi Escribanía ¿declarar en causa criminal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
Jbaya lugar.

Madrid 12 de Setiembre de 1884«V .f B.#®-E1 Sr. Juez de 
instrucción, Francisco Rodríguez García.=*EI actuario, Valen
tín Báilester. J—¿597

MADRID.—LATINA.
D. Casimiro Pérez García, Juez municipal, é interino de ins

trucción del distrito de la Latina de esta Corte por indisposi
ción del propietario.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á B&- 
silisa Ortega Carrero, que usa el nombre de Isabel, que se dice 
habitó en la calle de los Afoades, cuyo actual domicilio y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 40 
días comparezca en la audiencia de este Juzgado ó en la cár 
cel de mujeres á responder de los cargos que contra ella resul
tan en causa erimiB&l que contra la misma y Manuel Isidro 
Guillén me hallo instruyendo por h u rto ; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarada rebelde.

Igualmente per la presente exhorto á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, para que procedan 4 la busca y deten
ción de la referida Basilisa Ortega Cabrero, conduciéndola caso

de ser habida en tal clase á la cárcel de mujeres & mi dispo
sición. ^

Dada en Madrid á 12 de Setiembre de 4884,—Casimiro Pé* 
rez García.==*Por mandado de S. S., Juan Joaquín Jiménez.

J—6572

Per el presente, y en virtud de providencia dictada por él 
Sr. Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte 
fecha de hoy, se cita á las personas que en la mañana del20 de 
Junio último presenciaron la riña habida en la plaza de la Ce
bada entre Miguel Calvo Castillo, vigilante de dicho mercado, 
y Alvaro Díaz Bustos, de la que res hitó éste herido de arma 
blanca, para que dentro del término de seis días comparezcan 
en dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, á fin de prestar deolaraelóa en el sumario que por dicho 
motivo se instruye; apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 13 de Setiembre de 1884.*=V.* B.°=*Pérez García.*— 
El Escribano, por mi compañero Sr. Aja, José T. Sánchez de 
las Matas. J—6574

MADRID.-PALACIO.
D. Gregorio Visito de Hoyos, Juez éo instrucción del dis

trito de Palacio de esta Corte.
Por k  presente requisitoria hago saber que en dicho Juz

gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue sumario 
criminal de oficio contra Ramón Rodríguez de la Flor, natu
ra l  de Cañedo (Oviedo), hijo de Antonio y María, soltero, pa
nadero, de 20 años de edad, que habitó en el lavadero núm. 25 
de la ribera del Manzanares, y José Fernández Moreda, natu
ral de Chano (León), hijo de Manuel y de Martina, soltero, 
jornalero, de 24 años de edad, que habitaba en la calle de Ca * 
íatr&va, núm. 20, piso bajo izquierda, y otro, por lesiones á Ma
nuel Sigue ira Burgos, cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, por lo que so les cita, y llama para que dentro del tér
mino di 10 días comparezcan en este Juzgado ó en la prisión 
celular para la práctica de una diligencia en Ja referida causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se les declarará re 
beldes y les parará el perjuicio que hubiera lugar.

Asimismo se encarga ¿ todas las Autoridades civilas y m i
litares procedan á la busca y captura da los expresados R a
món Rodríguez y José Fernández' para que tenga lugar lo 
acordado.

Dacéá en Madrid á 15 de Setiembre de 1884=*Gregorio Viei - 
to.=*Por mandado de S. 8., Victoriano Pereda. J—693

MÁLAGA.—ALA.MEDA.
Doy fe haberse expedido la requisitoria que copiada dice:
«D. José Sebastián Méndez, Juez instructor del distrito de 

la Alameda de esta ciudad, etc.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Francisco 

Sedaño Roberto, h ’jo de Juan y de María, natural y vecino de 
esta ciudad, casado, pescador, de edad de 28 años, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en él término de 30 días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial da la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se -prcaeme e i  la eóred púbica á 
cumplir la pena de un ¿ño-y un día de prisión correccional que 
le ha sido impuesta por la Audiencia de esta ciudad en causa 
que se le ha seguido sobre lesiones; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado coatumaz y rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del poder 
judicial procedan á la busca y captura del referido, ponién
dolo habido que sea en la cárcel pública á disposición ds este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Mákga á 41 de Setiembre de 1884.*= 
José S. Méndez.=Por mandado de S. S., Francisco Pascual.»

La requisitoria inserta ©stá conforme cea su origina!, á que 
me remito.

Y para que conste extiendo el presente que firmo en Má
laga á 11 de Setiembre de 1884.**Francisco Pascual J—*6575

MÁLAGA.—MERCED.
D. José María de Lara, Jaez de primera instancia del dis

trito de la Merced de esta ciudad, eto.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ Juan 

Lamas Peral, natural y vecino de esta ciudad, der edad de 43 
años, cuyo paradero se ignore, para que en el término de 30 
días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y- 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados de 
este Juzgado para hacerle cierto requerimiento en causa que se 
lo ha seguido en el mismo sobre contrabando; apercibido de 
que en su defecto le parará el perjuicio que haya lugar.

Y además ruego y encargo á las Autoridades y dependientes? 
que constituyen policía judicial procedan ¿ la busca y citacióh 
de dicho procesado para su comparecencia en este Juzgado, se
gún así lo tengo acordado en U citada causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Setiembre d#1884.w  
José María de Lara.«=Por mandado d e 8. S., Diego G. Morillo.

' J—6623

D. José María de Lara, Juez de instruopión del distrito de 
la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en virtud d@ carta orden de 
la Superioridad de la Audiencia de este distrito, se cita, llama 
y emplaza al procesado Lucas Corpas Sánchez, vecino de esta 
ciudad, que habitaba en la calle del Caus, núm. 2, para que en 
el término de 30 días, contados desde la publicación de éata 
respectivamente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , so 
presente en la cárcel pública de esta ciudad, según está man
dado por dicho Tribunal sapeno? én la causa qué contra el 
mismo se ha seguido por este Juzgado por el delito de hurto; 
apercibido que de no presentarse en el término señalado le pa
rará el perjuicio qu3 haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autori > - é ind i
viduos que componen la policía judicial procedan ^ * busca y 
detención del referido, haciéndo1 o conducir en su o con las 
seguridades convenientes á la cárcel de esta ciul disposi
ción del Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Seticmlno ¿ 1884*-
José María de Lara.**por mandado de S. S , - Sánchez
Milán. j  h6£4

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Lorenzo Padilla y Penda, Juez de in stru í . a • distrito 

de Santo Domingo de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un W. Antonio-y á  

Ana Burgos, cuyas demás circunstancias no i o h i, que el 
día 5 de Agosto anterior por la madrugada »e. ... entraban 
con Antonio Ríos Agudo, Juan Berdugo Espinar \  animo Fer
nández en el Fielato de Zamarrilla, cada uno con un frutero de 
uvas y que abandonaron el fruto y ge internaron on sata capi
tal, y cuyo actual paradero se ignora, para que dr- • ?odel térm i
no de 15 días, á contar desde el siguiente ¿ ía inbe,. u>j del pro- 
santo en la G a c e t a  d e  M a d r id ; cuyos individuos en la,
c&iie de Arrebolado, núm. 8, comparezcan en U ca» . á disposi
ción ds este Juzgado para la-prácticad'j cierta di! o* ja asor
dada en la causu que se les sigue y consortes sol r: harto de 
uvas; apercibidos que de no verificarlo se Ies tvrr' . por re 
beldes y 1<¿s parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargó y requiero á todas I *. utorida- 
des civiles y militares y á todos los agentes de la ¿ía judi -  
c:al procedan á la busca y captura de los expresa ' - a B ur
gos y el ta l  Antonio, y conseguida conducirlos .4 h  • t¿ú~ 
b)ica de está ciudad á rúi disposición.

Dado en Málaga á l i  de Sstiembre de 1884. - uzo p&n. 
dilla y Penehu=*=Por su mandado, Carlos Maur- ; j J—66^5‘

D. Lorenzo Padilla y Peaek, ¿ue^ de instrove: ■ i d i ^ t ^  
do Sa$to Domingo de esta ciudad.

Por el prese ate cito, llamo y emplazo á ; l  .pez A r
cas y 4 Antonio Ruiz Zaragoza, naturales y vecmo.s d *. esta es - 
pita!, jornaleros, da 45 años el primero y 36 ti seguuao,. casa
dos, habitante* que Caeros el primero en ia calió ^ y  
en la calle del Carril el segando, y cayo ec^at p.v \ -o se ig 
nore., para que dentro, del término ae 20 d w ,á  ’o o . iestdpM 
slgu.eate á la. inserción del presente en k  Gaüeta , ,ilajorad,
compa?ezesn eu esta cárcel á disposición de w , ,do para 
la práctica de ciaría duigeiicia acordada en la o*.. ae se les 
sigue sobre harto de una chiva; apercibidos qun " > verifi
carlo se les tendrá por rebeldes y les parará el ,icio que
haya lugar por su falta de cbadíeneia.

Y al mismo tiempo encango y  requiero ¿ tod: • ■ -i A utori
dades civiles y militares y á toios los agentes de ju d i
cial procedan á la busca y captura de los e x p ; - r s M i g o e l  
López A vea s y Antonio Ruiz Zaragoza, y con^^ úoducir- 
los á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dkp^icióu.

D sdo en .Milaga 4 12 de Seiiembre'de 1884. -  , cazo P a
dilla y Peaela.=»Por su mandado, Carlos Mauríc>. J—6626

D. Lorenzo-Padillay Penda, Jaez deinstrucra • i distrito
'de Santo--Domingo de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por * mo de 20 
días, á contar desde el siguiente á la insmdón d. ^en te  en 
la Gagsta d e  M a d r id , á Francisco Mármol, i , ?-rilló de
estos vecinos, y cuyo actual paradero so ignora, par» dentro 
del término expresado comparezca en ios estados Juzgado 
para oirlc s titfCi&racióü en k  causa criminal q nstruyo 
sobre hurto de una chiva contra Miguel López Are - onsorte; 
apercibido que de no verificarlo li parará oí psrj-.;. que h u 
biere lagar.

Dado en'Málaga á 12 de Setiembre de 1384,-=! - nzo Pa» 
dill* j  Pénélá:.*»Pior su mandado, Carlos Mauhci. J —6ÉÍ7

MORÓN.
D. Ramón Cubero Romero, Juez municipal, y íí -dental de 

instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se ruega á tocias á autorida -

des y agentes de la policía judicial procedan á la ?.>>-;:■% y ocu
pación ds las caballerías cuyas señas se in sen m  á continua
ción, que fueron hurtadas en la noche del 5 d d c v n  mte m  el 
cortijo nombrado Peso dd  Rosal, pérteneciente» a -é Ramos 
Cabrera, de esta vecindad, así corno á la deicne ^ 3 la per
sona ó personas ea cuyo poder se encuentre* si * ; acto no
justifican su proseleneia, conáuciéndoíoi 4 dlsp de eáte 
Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en Morón á 10 de Setiembre de 4884--  ̂ n Ctfbé- 
ro.**¿De orden de S. S., Alejandro Cotta.

Serna délas caballerías.
Una yegua negra llamada Golondrina, pan v 4 ..:pa blan

ca, redonda de trasera, de seis años, de mares, . n pequeño
lunar eu el costillar izquierdo, con su ras v; . gra, de dos 
meses.

Otra yegua castaña clara, cerrada, míBdi&n», a, coa un
reparo en el ojo izquierdo, con las patas y mao : .»echa blan
cas, llamaba Polvorilla, coinsu rastra caballar :msmo co
lor macho, do cuatro mgses, L-xs dos refírid; , =ruas están
herradas en la nalga derecha con un hierro. J —6594

PADRÓN.
D, Rafael Bethencoúrt y Clavijo, Juez ds hni :v ^ 6 n  de la 

villa de Padróa y su partido.
Por la presente, ©a nombre de & M. él R - - .' . f). G.), ex-

herto á tedas las Autoridades y d; judicial
para que procedan á la  datenciúu J- sé > '.nstóbal, 
alias Marelv, coaocldo tambión con el s^undo  :; ,> de. P&-
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' &í|o de Francisco y María, labrador, casado,, da 33' años de 
' natural y domiciliado en la parroquia de Sania Mena de 

f?i&* poniéndolo á disposición de este Juzgado con las segur i- 
bebidas al objeto de sufrir un año y lia día de prisión 

wvraccioria!, con las accesorias y correspondiente indemniza- 
<§ó»* i  que faé condene do en causa por Sesiones i  Francisca

Seda en Padrón á 11 de Setiembre de i884.»Rafaei Bethen- 
aduano, Antonio Vilas. J—6897 .

CX Rafael Bethencourt,Juez de primera instancia da la villa
padrón y su partido, ( ,..,
Pos* la presento jeito en forma á GabrMf García Miguens, 

Miranda, hijo de Manuel y Rosa, natural y vecino de San 
Sfft&fceL de Rois, carrero, de 26 años de edad, cuyas senas se 

á esta continuación, para que se presente dentrojde 
C'Tí dias en la cárcel pública do esta capital con el ña de am* 
jfZSvz su declaración y practicar diligencia de reconocimiento en 
tftta m  causa sobre lesiones á Manuel Millón; advertido que
<£ de verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar

o^r-ecbe.
Y en nombre de, 8. M. ©1 Rey D. Alfonso XII (Q, Di G.) ex- 

á  todas las Autoridades y agentes de policía judicial prc- 
'^ í i te . '£  ia detención del Gabriel García, poniéndolo á dispoei- 

este Juzgado coa las seguridades debidas al objeto in* 
•f&Tiík í

3&€& ©n Padrón á 13 de Setiembre de i 834.=*»Rafael Be- 
% s ^ » s r t .= E l  actuario, Antonio Villa.

Señas personales.
^M atura corta, cara larga, barba afeitada, palo rublo, nariz 

ojos azules, beca regular; viste camisa de percal pin* 
'.in negro, chaqueta, pantalón y chaleco de paño negro, 

lena negra, corbata negra con puntas azulea zapatos de 
megro y sombrero hongo ceniciento* J—6598

POLA DE LENA, 
t'k Eladio Gómez Calderón, Juez de. instrucción de Pola de 

■Itou
la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi- 

Fernández y Cachero, natural y vecino de VillalJana, eu- 
5&&&S abajo se expresan, para que dentro del término de 10 

$£$8^ & contar desde la inserción da la presente en ©1 Boletín 
y Gaceta be Madrid, comparezca en k  cárcel de esta 

ú ña de practicar con el mismo y otros cierta diligencia 
'*$& ~'e% causa que se le sigue ¡sob* e lesiones á Manuel Fernández; 

apercibimiento que ea otro caso será declarado rebelde y 
jftapaíá el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ?a ley.
4UL propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

j  militares dispongan lo conveniente i  la busca y cap 
^7Tí£ procesado referido; y caso de ser habido lo remitan á.

«e&rcet de esta villa coa k$ debidas seguridades, dejándole á 
'■disposición de este Juzgado.
í í - '^ i a  do Lena 15 dej Setiembre, de 1 8 8 4 . Eladio Gómez

'%e-!Ctrón..««Por txand&áp do S. S., Víctor J. Miranda y Cárcava.
: Señas ü-el prosesado.

l&Aaváia regular, color bueno, si bien es hoyoso de ciruelas, 
Sjp&f* % ^joa negros; viste ¡pantalón de tela color azul, chaqueta 
*m o sc ú ^  camisa de color á rayas negras y una boina

; J—6630~“
 UTRERA.

' : ÍLFi-ancisco María A’on.o y Medina, Juez de primera} las-
’ % $ é instrucción de ésta ciudad y su.partido,

F<rc «a o rien te  se cita, llama y emplaza por un soio tórmi- 
’ ^A ^tcgóti y eeicto á D.gFr&neiscojiíarlín Díaz, vecino que fué 
u í?; ciudad, j  que últimamente residía en la calle Graviaa ó

^rededores, entre la puerta de Triana y la ¡de Real de Se- 
viudo:y mayor do’ So años, cuyas demás circunstancias 

¡y?& B^seoran, para que dentro del plazo de 10 días, á contar des- 
•€$ ¡k,iuiorción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 

oficial de esta provincia y su fijación en les sitios pú- 
esta localidad y la ciudad de Sevilla, comparezca en 

ert?a¿o|5 de este Juzgado, situado en la calle Sánchez 
M ® .;9, á fin de notificarle el auto de procesamiento y 

'indagatoria en m  sumario que por comisión de la Au* 
'ifektfsia del; territorio ipatruyo contra el mismo y otros por 

elector ales; apercibido que de no comparecer en el indi- 
término se le chclarará rebelde y le parará el perjuicio 

kaya iqgar..' :;
V *U propio tiempo,ruego y encargo á ios $res. Jueces de- 

¡fltfssxra iiktancia limítrofes y dea ¡M Autoridades y policía dei 
’W to ^ u d ie k l  &e sirvan; practicar las gestiones oportunas á fin 

in s e g u ir  la Captura, del indicado Sr. Martín,} remitiéndolo 1 
&  m i disposición con las seguridades convenientes,

SSkda en IRr* ra á 1.® de Setiembre de 1884.=*Franeisco Ma- 
A t o a s o a c t u a r i p ,  José de Sed©. J— 6478 ;

B. Francisco María Alonso y Medina, Juez de instrucción 
cm oiu-dad.

la preseaits se cita, llama y emplaza por término de 10 
i contar desde su inserción en la Gaceta de#Madrid, á 

S£ej£es Alrncdóvar, natural de Ciudad Real, hijo de Ri- 
y de Venten:«, eüsabo con Amalia Made San, de 41 años 

con ¿.í^n-neíiióu, que tuvo su domicilio último en Se- i 
o&ile Ancb de *a Feria, nútn. 175, en May o.:d el año actual;

‘"i. [• ■ -’t ¿uto, deiga^o, moreno, pelo rubio,. 
ful>Li::n r̂ ;op á-^ules, con n m  '^w^riz en la parte supe- 

In -;wn in urrjiü-, i vr':ha y un lunar en el
1 J < '-,u\ cu.;0 paivc ' o ?■$ ígiora, para que 

' ¿ente i a Audiencia da i s u  ^ u ia á  en méritos de la

causa que ante la misma pende contra e! citado Mejias Almo- 
dóvar, por hurto; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole les perjuicios que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, y cumpliendo lo ordenado por la referida 
Audiencia, ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial ordenen y practiquen diligencias en averigua
ción del paradero del mencionado losó Mejías, y verificado lo 
comuniqúen á este Juzgado.

Utrera' 7 de Setiembre de 1884.—Francisco María Alonso.» 
El actuario, Licenciado Felipe Rojas. . J—<

 NOTICIAS     OFICIALES.

 O b se rv a to rio  de  M ad rid .
Observaciones meteorologicas del dia 28  de setiembre de 1884

TEMPERATURA
¡ ¿ ^ x u R A  * ^roedaá de! a ir e .!

' HOR A «! W baróm etro. —    —'-= = =  DíUECCI OIS ESTADO ’
n u i \ A Z > .  reincida TERMOMETRO j

á o® y e« j   *........................  y elasa del Tiesto, i e i  cielo.
milímetBos. | bamede-

 ________ ^  cido.__________ . ________

8 de la m. 709 55 10 9 NE B.* fte Nubes.
9 de la m. 710*22 1S‘4 14*9 NSV... Brisa.. Wfubw#.

12 del día.. 709 43 22 2 10 9 B ídem., Mubef.
I d e l a t . .  708 35 24‘4 (S7 SE 14 aboso
$ déla t.. 708 38 i 20*2 16*8 E S E . .KH*». - Idem.
9 de la xu 70944 16*5 15 2 (JsE. . . .  B.1 lig.1 Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   25*2
Idem mínima.. . . . . . . . . . .   .............................     12‘3

DFerencia  ...........................   12 9
Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra. 33‘2
Idem id. dentro de una esfera áe cristal  .............. . 53‘2

Diferencia..  ................................................   20*0
Temperatura tháxima á cielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó laborable... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30‘6
Idem mínima, id..........................................      n*3

Diferencia..... ..........................    18*7
Velocidad del viento, en fas úHímas 24 horas (kilé * 

metros}... ...........................................    473
Oscilación barométrica, id. (mibmetros)  ...........  19
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche....................................................     *V2‘4--
Lluvia en las ultimas 24 horas ¡milímetros)...................  » .

  ■ . *

Bispacím telegráficas recibidos m  el Observatorio 4e Madrid 
sobre él estado atmosférico m  varios punios de la -Península, 
á las nueve de la mañana, y m  Francia é Italia é las m u  
el día 88 de Setiembre de 4884.

Ait«sa !& »$€?*• M w -  Í W t *

*isaaMssa«S8aBaEB  ̂ |  ;

S.Sebastián,I 765'7 j 16*6 iNE.. . .  Calma. Despejad». Oleaje.'
Bilbao... . . .  I 766*7 | 17*6 SSE . . Br i s &Ca?í desp.b Picada,
Oviedo. . . .  J  765*2 f 13‘5 ¡NE . Iexima- Qmi wbA. > ■
Coruña(7h.). 764*8 | 13*6 ENE,... ¡Ufen*. Oespeiad«; Oleaje.
Santiago....! 762*8 f 20*1 NE... ..¡Viento Casi desp.0
Orense;. . . .  J  768*4 ¡ 445 SO,. .. i Brisa j Niebla.. j *
Fcat«védra,| 763*3 I 20*0 N ... . .  jCalma. Despojado. »
Vlfo 764*1 I  20*6 *E L , IB.» Be. Casi des^jTrá^.*
Op̂ OTiO,..*.,,; i  ' i ■••óC ó '< .¡;:T .

Mshoa^hA.I 764*6 1 49 3 NNE,; ¡ídem. Wuboio..# ídem.,
Cacares..... 769:3 i 19*9 ¡ME . . JVíante. ídeaa , . . o *

| Badajoz..... 768*6 | 20*5 E ... . . .¡Caima Despejadp .*
: á  F«ra. (7 fe.)* 761*6 I 21 ‘9 ESE... ¡Viento jidém. . .  II Agitada

764*0 f 244 M loaba* ¡Idee». I l
• Tarifa  762*0 I 30*6 |E...v..jVieíito.¡idem...¿i. Agitada-1
Málaga......f 785*1 ¡ .234 ¡ S S B I d e ^ .  ¡NJtth.es jl. Oleaje.
Granada.... 784*9 48*1 ó,. Idem..|f>espejadd. _ ¿ , ;
Cartagena.. 760*4 42*5 |NE.... ¡Nuboso,¿ P.oíeaj.
Alicante.... 76^5 23*8 |N E ..> .1 Viento iMubes. . Ll. OIbaje.
Murcia...... 766 2 22*4 1NE.; . .¡BmH fCubiertsB
Valencia®t«» 76T*2 | 2V6 ¿SE. . . .  ¡Idem«•¡Idem . . '» ■
Palma.... . . .  787*4 ¡ 23 0 *N... , . .  lde«i. ¡Despejado ¥f«nq/

• ■ Barcelona...: 768*0 ¡ 21*6 Calma, le asi desp!* .*
Teruel.. . . . .  766*5 j 4 6*8 S . . Ide^i. .|Nuboso... »
Zaragoza,,,. » 1 4 7*4 |MO.. . .  Ídem ..1 Despejado. «
Soria . . . . . .  764*5 ¡ 47 3 SB .. . Idehi. .¡ídem. . . ?
Burgos...... 767*2 I 42*5 NE. , , .  Idem vjCelajes..... *
León........ 764*3 | ,45*5 E . . . .  Idem „ * Casi áesp¡* »
ValladoM., 767*0 i 4 7*0 ¡NK. , ; .  WwA. -fNúbes. . r »
Salamanca.. 764*7 ¡ 48*2 S S ... Brisa .¡Despejado. , %
Segovía.. . . .  765*5 S 47*0 S.¿:u;... id. fte..¡I^em, . , ,  *

M adrid...., 766*2 |  484 NH. . . .  Briza. ^Nuboso, i. »
Escorial.... 768*5 I 47*0 NE,. , .  Idem .{Idem ..,.1. ^
Ciudad Real 765*4 . 1,48*4 O . . , . , Calma .Tl^«p«jado. ’»
Albacete. . . .  7 69*4 ¡ 4 9*4 V Brisa«. N úbes.. ;u " *

P a rís .....,, 76S*3 I 42*9 S.l...:.. Calma,,(Cubierto \ »
Gris-Nei....¡ 164*4 1 46*0 ISO.,.a.1 B* fte. ILluvia. . ;i »
St Mathleu.* 765*7 L 5̂*5 Brise . „ C u b i e r t o »
Islad‘Aix... 769*6 ¡ 43 0 SSE.... Idem. .iNuhes  *
JKarritx..,.. 767*3 1 43*0 NÑE,.. Idem ípespejads, »
derm ont.,. 769*6 J 44*7 O ....,, Calma.!Cubiertoj. »
Perpiñán... ,  767*5 ¡ 42*2 30 Brisa..¡Despejado. *
Stow, . • , . , .  _ 769‘3 I 46*4 E.. . . #. Idem,,iÑnfces.• .¡a. •• f’*
N iza..» ..,.I 766*5 I 46*6 . E. Idem . .¡Casi despl® • >
l o m a . . 765*0 |  46*0 N . . . . .  Idem... Despejada. ,» 
Patermo..*. I i I | .  • ,j |
M alta„ ,.,,,| 7637 |  43*8 fN. ....¡Idem ., Casi despj’i %

M rem km s*  ' ■
Día 27, ■ |

■ < í
Bilbao  768*7 48*5 SE. . . .  Brisa.., Despajada, frinq,* \
Santiago,... 767*7 44 5 O Caima ICAbierie.'. * )
Orense  770*7 4 5*0 SSO... Brm , t Casi oub.*; »
Oporto.  7Q8‘0 16*2 E ,, , . . ,  ídem.. Nubes.,.. Tranq.* \
T arifa ...... 768*8 48*8 E . » Nuboso... Agitad» ¡
Teruel...... 767*5 44*0 NE.,, .  Caima, Despejado. » f
León  766*4 45*0 Brisa., Casi desp.0 » i

—   ¡
Ayuntamiento constitucional de Madrid

No se ha recibido el ainacío,

D ire c c io n  g e n e ra l  d e  C o r re o s  y  T e le g ra fo s
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al

guna.
Fornab parte de este núm ero los pliegos 41 y  42  

á©l Soaao H da im  aeiatenalaa &% la to lA  seg im ú a  d#!
Trthnm ü  Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

_  

MADRID.—Dos nuevos teatros han abierto sus puer
tas al pública: los de Variedades y Novedades.

En el primero se ha cantado I  ferocci romani pQ? la se
ñorita Montes y el Sr. Guerra; Trapisondas por bondad ha 
servido de pretexto para que el Sr. Lujan luzca su natural
gracejo; Quien bien tiene   proverbio discretísimamente
ejecutado por la Srta. Espejo y el Sr. Valles, y la revista 
Viviíos y coleando, siempre nueva, siempre oportuna y es
pecialmente notable por la bella música de los maestros 
Chueca y Valverde.

En Novedades se ha inaugurado la temporada con Don 
Tomas, E l prim er galán y Lo de siempre, ofcritas en las 
que han recogido abundante cosecha de aplausos las se
ñoras Hijosa, Campini y Al verá (Doña Eloísa), y los seño
res Morales, Zamacois, González y Balada.

El bergantín Adelante es una  entretenida zarzuela es
trenada en provincias con muy buen éxito y cantada aho
ra en el teatro de Eslava, donde ha merecido igual aco
gida. El libro no carece de interés y de gracia, la música 
es asimismo muy agradable, y tanto los Sres. Navarro y 
Burgos, autores del primero, como el maestro Nieto, que 
lo es de la partitura, alcanzaron justos aplausos. En la in
terpretación se distinguieron las Sras. Vila y Segovia y 
los Sres, Bosch, Sala, Esoríu, Orejón y Moreno.

La temporada del teatro Español se inaugurará el día 
1.a de Octubre con la comedia de Ay ala E2 nuevo Don Juan 
y ei sainete de D. Ramón de la Cruz La casa de Tócame- 
Roque.

El abono en el teatro de la Comedia es muy conside
rable. La temporada empezará en los primeros días de Oc
tubre con la preeiosa comedia de Estébanez Lo positivo , 
en cuya representación tomar§n parte la Srta. Mendoza 
Tenorio y el Sr. Mario.

E stado  sa n ita r io .— Ób&erraciones meteorológicas de la 
semana.—Altura barométrica máxima, 709,85; mínima. 
706,59: temperatura máxima, ,5; mínima, 10°,4. Vien
tos dominantes, SO., NE. y E.

Los afectos inflamatorios de los órganos digestivos y 
del tubo intestinal han disminuido visiblemente en la ú l
tima semana. Las fiebres intermitentes y los reumatismos 
articularesjagudos han aumentado en frecuencia; las fie
bres catarrales y los reumatismos musculares, las fluxio
nes gingivales, las amigdalitis y los catarros laringofarín- 
geos también se han presentado en crecido número. Ei 
Sarampión í y la coqueluche disminuyen en los niños; la 
difteria ha Aumentado.—(Siglo Médioo.)

, Anuncios

.GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1884.—-Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calie del Cid, nám. 4, 
á Ios precios siguientes:

PSS8TA6.

Primera clase.« . , • * . , . .  • . * 80 .-

| SANTOS DEL DÍA.

LA Dedicacion de San Miguel Arcangel y Santa Gaudelia, martir 
Cuarenta Ecrtu en la iglesia; de San Justo»

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DÉ APOLO.—A las ocho1 y media.—1Turco- im 
par.— Mantos y capas.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las ocho y media.— 
¡Función 87 de abono.—1Turro 3.*—Saffo.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Turnó %.* ¡m- 
par.— El bergantín Adelante.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.— Turno 8.* par.— 
¡Pobres hombrest—L a m a n m m .—Los pantalones.—W protector 
del bello sexo.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—La huérfana 
de Bruatías.^~Lo de siempre.—El primer galán.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media .—Los bandos de 
Vülafnta.—Un Capitán de lanceros.—Toros en París.—Los ban
dos de ViMafrita.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE. - A  las nueve.— Grande 
y variada función, m  la que-tomarán párte le s  ptiná^mlm  a r
tistas de U compañía. '


